
L1 REUNION DE LA COMISION DEL ACUERDO HIDROVIA PARAGUAY - PARANA 

(Puerto Cáceres- Puerto de Nueva Palmira) 
ACTA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS ADUANEROS 

En la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, los días 26 y 27 Marzo del año dos mil diecinueve, 
reunidos en el marco de la Ll Reunión de la Comisión del Acuerdo de Hidrovía Paraguay- Paraná (Puerto 
Cáceres - Puerto de Nueva PalmiraL en el Grupo de Trabajos de Asuntos Aduaneros, los representantes: 
Pablo Gabriel Valles de la Administración Federal de Ingresos Públicos- Dirección General de Aduanas de la 
República Argentina; Poi Villegas Porcel de la Aduana Nacional de Bolivia; Andrés Martínez Caballero de la 
Administración de Servicios Portuarios de Bolivia (ASP-BL Henrique Pinheiro Torres de la Receita Federal de 
Brasil, Ale Kuster y Daniel Coronel de la Dirección Nacional de Aduanas de la República del Paraguay. La lista 
de participantes consta en el Anexo_ l. 

1. APROBACION DE LA AGENDA DE LA REUNION 

Luego de un intercambio de opiniones, las delegaciones presentes manifestaron su aprobación a la 
agenda presentada, que figura como Anexo 11. 

2. APROBACIÓN POR PARTE DEL SUBGRUPO SOBRE ASUNTOS ADUANEROS DE LOS ACUERDOS 
ALCANZADOS EN EL ACTA DE LA XIII REUNIÓN TÉCNICA INFORMÁTICA, REALIZADA EN LA CIUDAD 
DE IGUAZÚ, El12 Y 13 DE MARZO DE 2019. 

Las delegaciones revisaron los puntos del Acta suscripta durante la XIII Reunión Técnica Informática 
realizada en la Ciudad de Puerto lguazú que se adjunta como Anexo 111 a la cual dan su conformidad. En 
esa se acordaron modificaciones en el diseño de estructura de intercambio del MIC/DTA (SINTIA 2). 
Respecto a la implementación del MIC electrónico para la vía fluvial, la delegación del Paraguay 
informó que estaría en condiciones de comenzar con las pruebas piloto de transmisión de datos en el 
mes de Mayo del corriente, en tanto que la delegación de Argentina informó que podría comenzar en 
Octubre de este año, destacándose que dicho intercambio se efectuará, de común acuerdo, sin el 
evento NOTA! y sin Cargas Intermedias. Ambas delegaciones acordaron comenzar transmitiendo los 
Eventos OFTAI y PATA!. La delegación del Paraguay se ofreció a compartir su experiencia ligada al 
convenio e implementación del Sistema de Información de Verificación de Cargas (SIVECA) en relación 
a las mercaderías procedentes de China continental y Hong Kong. 

Asimismo, la delegación de Bolivia que no participó en este evento solicitó que un plazo aproximado de 
un (1) mes hará conocer mediante los canales respectivos sus comentarios al documento. 

3. APROBACIÓN POR PARTE DEL SUBGRUPO SOBRE ASUNTOS ADUANEROS DE LOS ACUERDOS 
ALCANZADOS EN LAS ACTAS DE LAS 1 Y 11 REUNIONES TÉCNICA JURÍDICA, REALIZADAS EN LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES LOS DÍAS 14 Y 15 DE NOVIEMBRE DEL 2018 Y EN LA CIUDAD DE 
IGUAZÚ LOS DÍAS 14 Y 15 DE MARZO DEL 2019, PARA LA MODIFICACIÓN DEL PROTOCOLO 
ADICIONAL Al ACUERDO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR LA HIDROVÍA PARAGUAY- PARANÁ 
SOBRE ASUNTOS ADUANEROS, POR CONSECUENCIA DE LOS AVANCES DEL MIC/DTA FLUVIAL 

Las delegaciones dieron revisión a las Actas citadas, compartieron criterios y acordaron aprobar su 
~onteni arme fue consolidado en la 11 Reunión Técnica Jurídica realizada en la Ciudad de Puerto 
lg · zú los ías 14 y 15 de Marzo del corriente. En este sentido, las mencionadas Actas figuran como 

:) A. 
-~-­
~ 

mkk
Resaltado

mkk
Resaltado



Anexo IV. Se trabajó en la adecuación del Protocolo Adicional sobre Asuntos Aduaneros para la 
incorporación del MIC electrónico, resultando el agregado del inc. R del Art. 1 con la definición de 
"FIRMA DIGITAL", como así las reformas del inc. M del Art. 1 y los Arts. 10, 15, 16, 18 y 21. Las 
delegaciones trabajarán en una propuesta de incorporación de la figura del representante legal de las 
empresas navieras en los países distintos a su bandera de registro. En ese sentido, se tomaron en 
cuenta las observaciones enviadas por la delegación del Uruguay vía correo electrónico. 

4. CONSIDERACIÓN DEL PROTOCOLO ADICIONAL SOBRE CONDICIONES DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES PARA UNA MAYOR COMPETITIVIDAD. 

La delegación de Bolivia presentó la propuesta del Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia 
realizada durante la L Reunión de la Comisión del Acuerdo llevada a cabo en Santa Cruz de la Sierra, 
Bolivia en los días 25 y 26 de Octubre de 2018 respecto al Protocolo Adicional sobre Condiciones de 
Igualdad de Oportunidades para una Mayor Competitividad y, del intercambio de opiniones, se pudo 
advertir que las temáticas implicadas trascienden el ámbito de competencia de este subgrupo. 

Finalmente las delegaciones presentes, destacan los avances logrados en el marco de este Subgrupo y 
manifiestan su total apoyo y compromiso por considerarse de alto valor estratégico en favor del comercio 
de la región y en materia de procedimientos aduaneros fluviales. 

Delegación de Bolivia 
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Delegación del Brasil 
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LI Reunión de la Comisión del Acuerdo 
Hidrovía Paraguay- Paraná 

(Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) 
Asunción, 26 al29 de Marzo de 2019 

Reunión del Subgrupo de Trabajo sobre Asuntos Aduaneros 
26 y 27 de Marzo de 2019 

Agenda ( ft¡J,zeo .tJj 
1.- Aprobación por parte del Subgrupo sobre Asuntos Aduaneros de los 
acuerdos alcanzados en el Acta de la XIII Reunión Técnica Informática, 
realizada en la Ciudad de Iguazú, el12 y 13 de Marzo de 2019. 

2.- Aprobación por parte del Subgrupo sobre Asuntos Aduaneros de los 
acuerdos alcanzados en las Actas de las I y II ReUniones Técnica Jurídica, 
realizadas en la ciudad de Buenos Aires los días 14 y 15 de Noviembre del 
2018 y en la ciudad de Iguazú los días 14 y 15 de Marzo del 2019, para la 
modificación del Protocolo Adicional al Acuerdo de Transporte Fluvial por 
la Hidrovía Paraguay - Paraná sobre Asuntos Aduaneros, por consecuencia 
de los avances del MIC/DTA fluvial. 

3.- Consideración del Protocolo Adicional sobre Condiciones de Igualdad de 
Oportunidades para una Mayor Competitividad. 

4.- Elaboración del Acta y los párrafos a ser considerados y aprobados por la 
Plenaria de la Comisión del Acuerdo. 



ANEXO 111 

XIII Reunión Técnica Informática 



HIDROVIA PARAGUAY~PARANA 

COMISION DEL ACUERDO 

ACTA DE LA XIII REUNIÓN TECNICA INFOMÁ TI CA DEPENDIENTE DEL 

SUBGRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS ADUANEROS 

En la ciudad de lguazú, República Argentina, los días 12 y 13 de Marzo 2019, se 

llevó a cabo la XIII Reunión Técnica Informática dependiente del Subgrupo de 

Trabajo de Asuntos Aduaneros de la Comisión del Acuerdo de la Hidrovía 

Paraguay-Paraná, convocada por la Dirección General de Aduanas de la 

República Argentina, según lo acordado en la XII reunión de este grupo realizada 

en la Ciudad de Foz do lguazú, República Federativa del Brasil, en e! mes de 

septiembre de 2018. 

La Delegación de Argentina dio la bienvenida a las demás delegaciones, dándose 

inicio a la reunión. 

La lista de participantes consta como ANEXO l. 

La Agenda de la Reunión consta como ANEXO 11. 

El documento Propuesta SINTIA 2 Versión 1.7 consta como ANEXO m. 

El Documento Gestión de Declaración Sumaria Fluvial. GDSF versión 1.16. consta 

como ANEXO IV. 

Realizadas las formalidades, se procedió a desarrollar la siguiente agenda: 

1. AVANCES RELACIONADOS Al SISTEMA INFORMÁTICO DE TRÁNSITO 

INTERNACIONAL ADUANERO. (SINTIA) 

Las delegaciones de Argentina y Paraguay informaron que ya se encuentran 

implementados en su totalidad los eventos de SINTIA entre Argentina, 

Paraguay y Uruguay. Se continúa trabajando con Bolivia para la 

implementación de los eventos faltantes. 



.. 

La delegación de Brasil informó que se encuentran suspendidos los trabajos 

relacionados al SINTIA, no pudiendo asegurar cuando comenzarán a trabajar 

nuevamente. 

2. APROBACION DE LA NUEVA VERSION DEL DISEÑO DE ESTRUCTURA 

DE INTERCAMBIO DEL MIC/DTA {SINTIA 2). Consideraciones sobre los 

avances. 

Las delegaciones acordaron las siguientes modificaciones: 

• Utilizar el Código ISO 6346 para especificar la medida del contenedor. 

• La descripción de la mercadería se registrará a nivel de bultos. 

• Para los documentos anexos se utilizará la Tabla EDIFACT CODE 

(1001). 

• En el Anexo 1 del documento de la propuesta de intercambio se 

especifican los eventos a transmitir por cada vía de transporte, y también 

el algoritmo de generación dei dígito verificador. El mismo será remitido 

con las modificaciones vía correo eiectrónico a todas las delegaciones. 

• Formato del Número de MIC, con la siguiente estructura: 

·~ (2) DOS dígitos para e! año 

o (2) DOS caracteres para el país (!SO) 

o (3) TRES caracteres para la Vía (M!T/MIF/MIEffiF, donde MIT = 
medio terrestre, MIF = medio fluvial, MIE = encomienda, TIF = 

medio ferroviario) 

o (8) OCHO dígitos para e! número (inician desde 1 cada año), y 

o { 1) UN caracter final de verificación. 

• En el caso que los títulos sean fraccionados deberá declararse el peso 

bruto parcial y el peso bruto total por tipo de embalaje. 

• Adicionalmente, como se comparten las estructuras de intercambio 

para todas las vías, se adiciona la posibilidad de declarar más de un 

número de factura en el MIE/DTA. 

~ 
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3. PESO BRUTO POR TIPO DE EMBALAJE (Peso bruto parcial por tipo de 

embalaje es obligatorio para el TIF y no se debe declarar en MIC y MIE, 

según la Resolución MERCOSUR GMC No 17/2004) y el peso bruto.total es 

obligatorio en MIC, TIF y MIE. Devolución por parte de la delegación 

Argentina. 

Las delegaciones acuerdan que sólo se declarará el peso bruto parcial por 

tipo de embalaje. El peso bruto total será calculado de forma automática a 

nivel de título. 

4. OPERACIONES DE TRASBORDO (Exigencia de declarar la NCM para 

cada ítem en los trasbordos). Devolución por parte de la delegación 

Argentina. 

La delegación de Argentina informó que se encuentra trabajando en la 

implementación de la información anticipada para la vía acuática y hasta tanto 

se encuentren subsanados los inconvenientes que se han presentado en su 

implementación, propone avanzar en el intercambio de los datos declarados 

en los Permisos de Embarque. De todas maneras el dato queda de manera 

opcional en el modelo de datos. 

5. DETERMINACIÓN Y CONSENSO DE LAS ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN 

DEL PLAN DE ACTIVIDADES O CRONOGRAMA HASTA SU 

FINALIZACIÓN. 

La delegación de Paraguay informó que para el mes de mayo de este año 

estaría en condiciones de comenzar con las pruebas piloto de transmisión de 

datos. 

La delegación de Argentina manifestó que estaría en condiciones de 

comenzar con las pruebas de transmisión de datos en el mes de octubre del 

corriente año, destacando que dicho intercambio se efectuará, de común 

acuerdo, sin el evento NOTA! y sin Cargas Intermedias. 

Ambas. d~ones acordaron 

Event9s de OFT ~~ y PATA!. 
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6. PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEL PROTOCOLO ADICIONAL AL 

ACUERDO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR LA HIDROVÍA PARAGUAY­

PARANÁ SOBRE ASUNTOS ADUANEROS. 1 REUNIÓN JURÍDICA DEL 14 y 

15 DE NOVIEMBRE. 

a) Repaso de las incorporaciones y reformas al citado texto legal. 

La delegación de Argentina efectuó la lectura de la propuesta de 

modificación del Protocolo Adicional tratado en la 1 Reunión Técnico 

Jurídica el pasado 14 y 15 de noviembre de 2018. 

De los temas abordados. surge la necesidad de elevar al grupo Técnico 

Jurídico la revisión de la obligatoriedad de la firma digital en la 

transmisión de los datos electrónicos, teniendo en cuenta que se ha 

incluido en el documento proyectado. 

La delegación de Paraguay recomienda que para el uso de la firma digital 

se utilice ws-security versión 1.2, para la firma y encriptación de los 

mensajes entre aduanas. La delegación de Argentina propone que esta 

recomendación sea anaiizada internamente por las delegaciones para 

que en la próxima reunión Técnica Informática dependiente del Subgrupo 

de Trabajo de Asuntos Aduaneros, participen los encargados del área de 

seguridad informática a los fines de pronunciarse sobre la misma. 

b) Alcances sobre el significado de "medio o unidad de transporte" 

previsto en el art. 1 apartado "m" del Protocolo Adicional al Acuerdo 

sobre Asuntos Aduaneros para una evaluación precisa de las 

definiciones allí contempladas. Solicitud efectuada por las 

delegaciones de la 1 Reunión Técnica Jurídica. 

Las delegaciones acuerdan en propiciar la modificación del Artículo 1 o, 

Apartado m, del Protocolo Adicional sobre Asuntos Aduaneros, a fin de 

precisar el alcance de ia definición de "medio o unidad de transporte", 

manteniendo el texto original y elíminando el término convoy de dicha 
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7. OTROS ASUNTOS. 

La delegación de Paraguay informó que ya se encuentran recibiendo la 

información de los ATA (de manera anticipada al arribo del medio de 

transporte al país) y acompaña un documento donde se detallan las 

informaciones recibidas que se encuentra como Anexo IV. 

Siguiendo la línea de información anticipada. comunicó que se encuentra 

trabajando en el marco del Convenio de Sistema de Información de 

Verificación de Cargas (SIVECA) como forma de cooperación recíproca entre 

Paraguay China, donde el país de exportación China envía información 

transparente y oportuna sobre las importaciones que realiza Paraguay 

provenientes de ese país. La delegación de Argentina manifestó su interés en 

conocer con mayor detalle el Convenio y el alcance específico del servicio que 

brindan. 

Adicionalmente, ambas delegaciones acuerdan en avanzar en la eliminación 

del soporte papel, pudiendo imprimir sólo la carátula del MIC/DTA Fluvial con 

un código QR. 

8. PRÓXIMA REUNIÓN 

Las delegaciones consideran conveniente programar una próxima reunión a 

realizarse en el transcurso de la segunda quincena dei mes de Junio del . 
corriente año, a ser convocada por la Delegación de Paraguay. 

-
Ambas delegaciones alientan a los demás miembros del Acuerdo a participar 

1n de acompañar los avances del proyecto. 
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P~r la Delega9(ln de Brasil 
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HIDROVIA PARAGUAY-PARANA 

COMISION DEL ACUERDO 

ACTA DE LA XIII REUNIÓN TECNICA INFOMÁTICA DEPENDIENTE DEL 

SUBGRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS ADUANEROS 

ANEXO 1 

LISTA DE PARTICIPANTES 

NOMBRE JNSTITUCION CORREO ELECTRONICO 

JUAN MANUEL O HARA DNA Paraguay 
1 

imohara¡waduana.gov QY 

j SARA C. DIAZ O 
1 

DNA Paraguay giia~ªd u ana..i!Q:LP..Y 

1 DALIA ASUNCION RAMIREZ DNA Paraguay Q2rª.mirez@.ª9_lli'_na.gov.o_y 

Receita Federal Henrique. p. torres@ rece ita. fazenda.g 
HENRIQUE PINHEIRO TORRES 

Brasil ()V br 
1 

1 JUAN JOSE TENGA AFIP-DGA 
1 

jtenca@afip.aob.ar 

j PABLO GABRIEL VALLES AFIP-DGA 1 P.Y'ªtLes@ª-fifL99Qcªr 
1 

PABLO GOMEZ VALDEZ AF!P-DGA ogomezvaldez·:WafiQJmº'ar 

CAROLINA LALLI i AFIP-DGA clal!i¡'Wafíp. gob.aí 
! 

MARCELO FIOTTO AF!P-DGA mfiotto@afiQ.aob.ar 

ALEJANDRO GIMENEZ AFIP-DGA agímenez@afiQ.gob.ar 

CAROLINA COTO 1 AFIP-DGA ¡ acoto@afio aob.ar 

1 
1 NANCY FLORES AFIP-OGA nbflor::§.~illip.gob.Er: 
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ANEXO 11 

AGENDA 



HIDROVIA PARAGUAY-PARANA 

COMISION DEL ACUERDO 

ACTA DE LA XIII REUNIÓN TECNICA INFOMÁ TICA DEPENDIENTE DEL 

SUBGRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS ADUANEROS 

AGENDA 

1) Avances relacionado al Sistema Informático de Tránsito Internacional 

Aduanero. (SINTIA). 

2) Aprobación de la nueva versión del diseño de estructma de intercambio de! 

MIC/DTA. (SINTIA 2). Consideraciones sobre los avances. 

3) Peso bruto por tipo de embalaje (Peso bruto parcial por tipo de embalaje es 

obligatorio para el TIF y no se debe declarar en MIC y MIE, según la 

Resolución MERCOSUR GMC No H/2004) y el peso bruto total es obligatorio 

en MiC, TIF y MIE. Devolución por parte de la delegación Argentina. 

4) Operaciones de Trasbordo (Exigencia de declarar la NCM para cada ítem en 

los transbordos). Devolución poí parte de la delegación Argentina. 

5) Determinación y consenso de las etapas de implementación de! Plan de 

actividades o Cronograma hasta su finalización. 

6) Proyecto de modificación del Protocolo Adicional al Acuerdo de Transporte 

Fluvial por la Hidrovía Paraguay-Paraná sobre Asuntos Aduaneros. 1 Reunión 

Técnico Jurídica del 14 y 15 de Noviembre. 

a) Repaso de las incorporaciones y reformas al citado texto legaL 

b) Alcances sobre el significado de "medio o unidad de transporte" previsto en 

el artículo 1, apartado "m" del Protocolo Adicional al Acuerdo sobre Asuntos 

A:~ para una evaluación precisa de las definiciones allí 
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contempladas. Solicitud efectuada por las delegaciones de la 1 Reunión 

Técnica Jurídica. 

7) Otros Asuntos. 
/~~ 
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ANEXO 111 

PROPUESTA DE INTERCAMBIO SINTIA 2 

VERSION 1.7. 
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ANEXO IV 

DATOS RECIBIDOS DEL ATA EN PARAGUAY 

Gestión de Declaración Sumaria Fluvial. GDSF versión 1.16 
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RCM....u&iTRRCQN FliiCiiiAAL.o 

WebServices 

ServicioSintia2 

Propuesta de Intercambio MicDta, Eventos y Novedades 

Historial de modificaciones 
Ver Fecha Edición Descripción 
1.0 14/11/14 A. Gimenez Versión inicial del documento 

1.1 13/03/15 A. Gimenez Incorporación de Datos para Fraccionados. 

1.2 30/04/15 A.Gimenez Cambio en nombre de propiedades, incorporación de propiedad 
peso de los bulto por tipo de embalaje para el TI F. Modif. 
Relación 1-> 1 Titulo-Destinacion. La propiedad ítem.peso se 
ttefine del tipo Double. La entidad PaisCargaProg se cambia a 
CargaProg. 

1.3 21/05/2015 A.Gimenez Modificaciones varias en la estructura de intercambio y 
Metodos, incorporación de datos del ATA 

1.4 11/08/2015 A.Gimenez lncorporacion de la entidad PaisAmarrProg (Pais de Amarre 
Programado) y la propiedad fecha de Carga Programada en la 
entidad PaisCargaProg (Pais Carga Programado). 
lncorporacion de Novedades de cambio de amarre. 

Especificacion detallada de las novedades para la hidrovia. 

1.5 0110812018 A.Gimenez ~daptaciones grales 1 Estructura Ruta informática 

1.6 24/09/2018 A.Gimenez Modificaciones generales a la estructura, utilización de la 
referencia única de transito, cantidad y peso de los bultos a 
nivel titulo y a nivel tipo de embalaje. Cambio de la estructura 
Recibo, novedades y hoja de ruuta.Utilizaciones de tablas 
internaciones de tipo de embalaje, via de transporte y 
ontenedores. 

1.7 12/03/2019 D.Ramirez Estructura del número del MIC/DTA. 

Array de facturas para el MIE/DTA 

Descripcion de la mercadería pasa a ivel del bulto. 

Son eliminados pesos y cantidades de titTrans 

ISO 6346 para contenedores 

rripos de Documentos EDIFAC code 1001 

Se cambia la propiedad contenedor.medida por 
pontenedor.codMedida. 

Se cambia la propiedad DocAnexo.tipDoc por 
DocAnexo.codTipDoc. 

Se cambia la propiedad Bulto.tipEmbalaje por codTipEmbalaje. 

Se cambia la propied~~ MicDta.viaTrans W codViaTrans 
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ANTECEDENTES 

Resolución GMC N o 17 1 04. 

RG 1849 1 2005 

INTRODUCCIÓN 

OBJETIVO Y ALCANCE 

Propuesta de diseño de estructura de intercambio MIC-DTA, Eventos y 
Novedades. 

Incorporación del envíos parcializados para MicDta de gran volumen 
(WebMethods: Reci bi rCarM icDta, Recibi rTitContVacio, Oficial izarTitContVacio) 

Incorporación de las estructuras de intercambio para Hidrovia. 

Incorporación del intercambio para Cargar y descargas intermedia y 
manejo de transbordo 
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FUNCIONALIDAD 

En la propuesta de intercambio Sintia2 se mantiene los mismos principios de 
funcionalidad existentes en el modelo de Sintia1 en lo que respecta a los 
eventos (OFTAI, PATAI, SATAI, EDTAI, FITAI, EPTAI, SPTAI y DETAI). 

Un punto importante a tener en cuenta es que además de realizar una 
seguimiento del medio de transporte y títulos también se realizara seguimiento 
de los contenedores vacios aplicándosele los mismo eventos que se les aplica 
a un titulo de transporte. 

Para identificar unívocamente a una carga amparada por un Titulo de 
transporte como a un contenedor vacio, se le asignara tanto al titulo como al 
contenedor vacio cargado en un medio de transporte un nro de "tracking" que 
denominaremos Referencia Unica de Transito (idRefUniTrs) 

ENVIOS PARCIALIZADOS 

El modelo de Sintia2 incorpora la posibilidad de envíos parcializados para 
MicDta de gran volumen a través de los siguientes pasos: 

1. Se invoca al WebMethod RecibirCarMicDta 

Se realiza la transferencia de la Caratula del MicDta, los 
primeros "n" Títulos de transporte y los primeros "n" 
contenedores vacios si los hubiere. La cantidad de Títulos y 
contenedores vacios a enviar dependerá del volumen de 
información. 

Se debe tener en cuenta que con respecto a la estructura 
Contenedor se debe transferir solamente aquellos que 
están relacionados con los Títulos 1 manifiesto de 
contenedores vacíos que se están transfiriendo. 

Con respecto a la ruta informática se debe informar 
solamente la ruta del Medio de Transporte y las 
correspondientes a los Títulos 1 contenedores vacíos que 
se están transfiriendo. 

En lo que respecta a los Atas, se debe informar: 

• El Ata Terrestre o Ata Buque según corresponda. 

• Los Atas relacionados con los Títulos que se están 
transfiriendo. 

• Los Atas que declararan títulos en cargas 
intermedias. 
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2. Se invoca al WebMethod RecibirTitCont 

Una vez que ha sido transferida la Caratula del MicDta y los 
primeros "n" Títulos de transporte y/o contenedores vacios, 
se procede al envió de los subsiguientes Títulos 1 
contenedores vacios (menos los últimos que serán 
transferidos en el pto3) a través de la llamada a este 
WebMethod. 

El parámetro Contenedores contendrá todos los 
contenedores relacionados con los Títulos 1 manifiesto de 
contenedores vacios que se están transfiriendo. 

El parámetro Rutaslnf contendrá todas las rutas 
informaticas relacionadas con los Títulos 1 contenedores 
vacios que se están transfiriendo. 

En lo que respecta a los Atas, se debe informar los Atas 
relacionados con los Títulos que se están transfiriendo. 

3. Se invoca al WebMethod OficializarTitCont 

Una vez que han sido transferidos los Títulos del Pto2 se 
procede a llamar a este WebMethod para enviar los últimos 
Títulos y/o contenedores vacios y los eventos de 
Oficialización (OFTAI) y Partida (PATA!). 

El parámetro Contenedores contendrá todos los 
contenedores relacionados con los Títulos 1 contenedores 
vacios que se están transfiriendo. 

El parámetro Rutaslnf contendrá todas las rutas 
informáticas relacionadas con los Títulos 1 contenedores 
vacios que se están transfiriendo. 

En lo que respecta a los Atas, se debe informar los Atas 
relacionados con los Títulos que se están transmitiendo. 

CONSIDERACIONES EN LA CARGA DE LOS DATOS DE CARATULA 

Los Datos de Caratula están comprendido por las siguientes estructuras: 

• MicDta (Datos Generales de Caratula) 

• Conductor (Datos de el/los conductores para el caso de la vía terrestre, 
nombre del capitán para el caso de la hidrovia) 

• Embarcacion (Datos de la Embarcación y el tipo (EMP: Empuje.REM: 
Remolcador. BUM: Buque Motor.BAR: Barcaza.)) 
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• Precinto (Precintos de la Embarcación y tipo (BC: Bodega de carga, BF: 
Bodega de Flotación) 

• Vehiculo (Datos del Vehículo para el caso de la vía terrestre) 

• PatenteRemol (Patentes de los remolcadores para el caso de camiones 
con más de 1 remolque en la via Terrestre) 

• Transportista (Datos del Transportista) 

• PropVehiculo (Datos del Propietario del Vehículo) 

• Direccion (Datos del Domicilio relacionado con las estructuras 
(Transportista, PropVehiculo) 

• Contenedor (Datos de los Contenedores, especificación de todos los 
contenedores del MicDta ya sean vacíos o llenos, sus medidas y 
precintos) 

• Ata (Datos relativos a los Atas) 

• TitTransContVacios (Titules de transporte correspondientes a los 
contenedores vacios - remitente, consignatario - destinatario) 

CONSIDERACIONES EN LA CARGA DE LOS DATOS DEL TITULO DE 
TRANSPORTE 

Los datos del Título de Transporte están comprendidos por las siguientes 
estructuras: 

• TitTrans (Datos generales del Título de Transporte). 

• Remitente (Datos del Remitente) 

• Consignatario (Datos del Consignatario) 

• Destinatario (Datos del Destinatario) 

• Notificado (Datos del Notificado para el caso de la Hidrovia). 

• Direccion (Datos del Domicilio relacionado con las estructuras 
Remitente, Consignatario, Destinatario, Notificado). 

• Destinacion (Datos de la/las destinaciones asociadas) 

• ltem (Datos de los ítems relacionados con la Destinación) 

• DocAnexo (Datos de los Documentos Anexos de la Destinación) 

• Bulto (Especificación de los Bultos relacionados, carga suelta o caso 
contrario, contenedor en donde se encuentra). 
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CONSIDERACIONES EN LA CARGA DE HOJA DE RUTA 

La carga de Hoja de Ruta estará agrupada por los Titulas de Transporte 1 
contenedores vacios que cumplen la misma ruta a través de la propiedad 
Rutlnf.idRefUniTrs 

Para representar la ruta del medio de transporte se requiere que la propiedad 
Rutlnf.idRefUniTrs no contenga valor. 

Las estructura intervinientes son: 

• Rutlnf (Datos Generales de: descripción del itinerario (solo para el caso 
de la ruta del medio de transporte), fecha de Partida, Llegada Prevista). 

• EventosProg (Datos de los eventos programados como ser: Partida, 
salida del país de origen, entrada en país de paso, salida del país de 
paso, entrada en el país de destino, finalización del transito, Amarre, 
DesAmarre, Carga Programada y Trasbordo) 

CONSIDERACIONES EN LA CARGA DE EVENTOS DE TRAZABILIDAD 

La tabla de Eventos de trazabilidad se encuentra en el Anexo 1 

Los eventos de trazabilidad se refieren a aquellos que determinan un punto de: 
oficialización, partida y seguimiento del medio de transporte 1 Carga amparada 
por un Titulo 1 Contenedores vacios. 

Los mismos son: (OFTAI, PATAI, SATAI, EDTAI, FITAI, EPTAI y SPTAI). 

El diseño de intercambio permite enviar "n" eventos simultáneamente para "n" 
MIC/DTA 

Las estructuras intervinientes son: 

• Eventos (Datos del punto de generación de el/los eventos (País, Aduana 
y lugar operativo)). 

• Evento (Datos del evento (descripción, fecha, Referencias Unicas de 
Transito relacionadas, id (OFTA,PATAI,etc), indicador de anulación, 
numero de transacción y numero de mic/dta) 

Cada evento debe tener asignado un número de transacción que 
identifica unívocamente al mismo. 

El indicador de anulación (S/N) se utiliza para revertir un evento de una 
determinada transacción. 

Para el caso de que el evento este afectado a todos los Títulos de 
Transporte 1 contenedores vacios, la propiedad Evento.idRefUniTrs no 
contendrá valor. 

Página 9 de 62 



RCM....usTRRCCN F&Q&RRL... 

WebServices 

ServicioSintia2 

Propuesta de Intercambio MicDta, Eventos y Novedades 

CONSIDERACIONES EN LA CARGA DE EVENTOS DE NOVEDADES 

La tabla de Eventos de Novedades definidos se encuentra en el Anexo 1 

Las Novedades (NOTAI) pueden ser de dos tipos: 

1) Descriptivas 

2) Con contenido de Estructura 

Novedades Descriptivas 

Son aquellas en las cuales el suceso ocurrido no modifica ningún dato 
del MicDta por ejemplo: 

• Llegada del vehículo fuera del plazo establecido sin 
motivo justificado. 

• Interrupción del TAl. 

• Violación de Dispositivo de Seguridad 

Novedades con contenido de Estructura 

Son aquellas en las cuales el suceso ocurrido cambia algún dato 
declarado del MicDta por ejemplo: 

• Sustitución del vehículo transportador sin 
autorización de la autoridad aduanera. 

(Se debe informar completando la estructura de 
intercambio: NovCaraMicDta. Vehiculo) 

• Reemplazo del Conductor 

(Se debe informar completando la estructura de 
intercambio: NovCaraMicDta.Conductor) 

• Sustitución del Tractor 

(Se debe informar completando la estructura de 
intercambio: NovCaraMicDta.Vehiculo) 

Las estructuras intervinientes son: 

• Eventos (Datos del punto de generación de el/los eventos (País, Aduana 
y lugar operativo)). 
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• Evento (Datos del evento (descripción, fecha, Referencias Unicas de 
Transito relacionadas, id (NOTAI), id de operación (MDT,RUT,CTG,etc), 
id del tipo de operación (SVTCA,ARVSJ,FPCAR,etc), indicador de 
anulación, numero de transacción y numero de mic/dta) 

Cada evento debe tener asignado un número de transacción que 
identifica unívocamente al mismo. 

El indicador de anulación (S/N) se utiliza para revertir un evento de una 
determinada transacción. 

Para el caso de que el evento este afectado a todos los Títulos de 
Transporte 1 contenedores vacios, la propiedad Evento.idRefUniTrs no 
contendrá valor. 

• NovMicDta 

Relacionado con las estructuras de Caratula del MicDta, Hoja de ruta, 
Titulo de Transporte 1 Manifiesto de contenedores vacios 

• NovTitTrans 

Datos del Título de Transporte. Se deben completar los datos de 
acuerdo a la parametrización definida para cada una de las 
novedades. 

• NovDestltem 

Peso definido para cada ítem de la declaración. 

• NovBulto 

Cantidades y tipo de embalajes de los bultos, distribución en 
Contenedores y carga suelta. 

Consideraciones Generales 

• Si un dato de una entidad no es informado, significa que no rectifica al 
dato inicial. 

• Para el caso de la entidad "ATA", si cambia o se sustrae alguno de la 
lista, se debe mandar la lista completa nuevamente. Ej. Cambia un ATA 
por otro o se elimina un ATA debido a que no se realizara una 
determinada carga intermedia. 

• Para el caso de la entidad "Conductor", si se sustrae alguno, se debe 
mandar la lista complenta nuevamente. 
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• Para el caso de la entidad "Contenedor" solo se utilizara para sustraer, 
con lo cual se informara solamente la lista de los contenedores que se 
sustraen. 

• Para el caso de la entidad "Rutlnf" solo se utilizara para cambiar una ruta 
existente por lo cual solo se informara la lista de rutas a modificar. 

• Para el caso de la entidad "NovTitTrans" se utilizara tanto para sustraer, 
o para modificar la cantidad de un determinado titulo, con lo cual se 
informara solamente los títulos que se sustraen y/o modifican. Las 
cantidades informadas restan al pre-existente. 

• Para el caso de la entidad "NovDestltemse utilizara tanto para sustraer, 
o para modificar el preso de un determinado item, con lo cual se 
informara solamente los items que se sustraen y/o modifican. Los pesos 
informados restan al pre-existente. 

• Para el caso de la entidad "NovBulto" se utilizara tanto para sustraer, o 
para modificar la cantidad de bultos, con lo cual se informara solamente 
los bultos que se sustraen y/o modifican. Las cantidades informadas 
restan al pre-existente. 
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OPERATORIA PARA EL MANEJO DE CARGAS Y DESCARGAS INTERMEDIAS 

Se procederá a ir cargando paulatinamente en cada punto de carga los Títulos 
correspondientes. 

Al inicio del viaje se utilizara el método OficializarMicDta, o en al caso de 
MicDta de gran volumen los métodos: RecibirCarMicDta, RecibirTitContVacio, 
OficializarTitContVacio en ese orden. 

Se debe tener en cuenta que se debe cargar la ruta informática del medio de 
transporte indicando cuales serán los puntos de cargas intermedias (Estructura 
EventosProg) 

En lo que respecta al registro de los Atas involucrados, se debe informar: 

• El Ata Terrestre o Ata Buque según corresponda. 

• Los Atas involucrados con los títulos que se están transmitiendo. 

• Los Atas relacionados con los Títulos que se cargaran en los puntos de 
carga intermedia (Solamente se informara los datos personales y 
quedara pendiente el/los Títulos que gestiona hasta que se realice la 
carga intermedia) 

A la partida en el punto de inicio del viaje se transferirá: 

1.1 Un evento de Oficialización (OFTAI) 

1.2 Un evento de Partida (PATA!). 

Al llegar al punto de carga intermedia se procede a cargar los Títulos 1 
Contenedores vacios correspondientes y se realiza la transferencia invocando 
al método OficializarTitContVacio. 

Podrán registrar Títulos 1 contenedores vacios aquellos que se encuentran en 
la lista de Atas transferidos en el punto de inicio del viaje. 

Tener en cuenta que en el punto de carga intermedia también puede ocurrir 
que se presente gran volumen a transferir con lo cual se invocara "n" veces al 
método RecibirTitContVacio y por ultimo al método OficializarTitContVacio 

En el punto de carga intermedia se transmitirá un evento OFTAI y otro PATA! 
de igual manera que se realizó en el punto de inicio del viaje. 

Puede ocurrir que se carguen Títulos de Transporte 1 contenedores vacios en 
donde intervienen Países no contemplados en la carga en el punto inicial con lo 
cual deberá ser tenido en cuenta para que previamente se envíen los tos de 
origen a dichos países. 
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NOTA: SI LUEGO DE LA PARTIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE SE REQUIERE UNA 
RECTIFICACION DE LA LISTA DE ATAS QUE PARTICIPARAN EN UN PUNTO DE CARGA 
INTERMEDIA, EL MODELO DE INTERCAMBIO PERMITE ENVIAR UN NOT Al (SE 
CONTROLARlA QUE EL EMISOR DE DICHO EVENTO SEA EL PAIS DE ORIGEN DEL 
VIAJE, ES UNA NOVEDAD GENERADA POR EL ATA BUQUE) EN DONDE SE 
INFORMARlA LA NUEVA LISTA, SE DEBERlA CONTROLAR QUE LOS ATAS A 
SUBSTRAER SI LOS HUBIERA NO HAYAN YA REALIZADO UN REGISTRO Y 
TRANSFERENCIA DE UN TITULO. 

PUEDE OCURRIR QUE AL MOMENTO DE LA GENERACION DEL EVENTO NOTAI HAYA 
PENDIENTE TRANSMISIONES DE CARGAS INTERMEDIAS CON LOS CUAL PUEDE 
SUCEDER QUE UN ATA SUBSTRAIDO YA HAYA GENERADO UN TITULO CON LO CUAL 
QUEDARA REGISTRADO COMO UNA ANOMALIA. 
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OPERATORIA PARA EL MANEJO DE TRASBORDO PROGRAMADO 

Se considera que en la operatoria intervienen los siguientes medios de 
transporte: 

1) De el/los medios de transporte que descargan la 
Mercadería (contienen un MicDta) 

2) Del medio de transporte que recibe la mercadería 
(puede tener o no un MicDta) 

Con respecto al medio de transporte que recibe la mercadería (pto 2): 

Cuando se realiza la carga de los Títulos de Transporte en el MicDta 
destino se debe especificar cual es la referencia única de trans· o origen el cual 
se especificara en la propiedad TitTrans.idMicDtaOrigTras · ··· ..(J 
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WS DE NEGOCIO 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

ServicioSintia2.asmx 

OficializarMicDta 

RecibirCarMicDta 

Descripción Recibir el Documento Mic-Dta del Estado 
Parte y los Eventos de Oficialización 
:"OFTAI" y partida: "PATA!" 

Parámetros de Parámetro Entrada ¡..;...;;;;;;;;;,;;,;;.;;.;;;..... __ .....,.===,;,;;;;.;;..p.;.;¡;;;.;;;..._.......¡¡ 

Resultado de 
Salida 

Descripción 

Parámetros de 
Entrada 

autenticación Autentica 

micDta 

Eventos 

Estructura Recibos 

Doc.Mic­
Dta 

Estructura 

ción 

MicDta 

Eventos 

Recepcion de la Caratula del MicDta y de los 
"n" primeros Títulos de Transporte para un 
envio 

Parámetro Descripción Tipo 

Autenticación Autentica 
ción 

micDta Doc.Mic- MicDta 

Estructura Recibos 

Recepcion de Títulos de Transporte para 
envios parcializados. 
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Resultado de 
Salida 

OficializarTitContVacio Descripción 

Parámetros de 
Entrada 

Resultado de 
Salida 

Descripción 

Parámetros de 
Entrada 
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títulosTrans Array de TitTrans 
TitTrans 

rutaslnf Rutas Rutlnf 
Informática 
S 

contenedores contenedor Contened 
es or 

Estructura Recibos 

Recepcion de los Títulos de Transporte y sus 
eventos "OFTAI" 1 "PATA!" 

Parámetro Descripción Tipo 

autenticación 
ción 

idMicDta Nro Mic- String 
Dta 

titu los T rans Array de TitTrans 
TitTrans 

rutaslnf Rutas Rutlnf 
Informática 
S 

contenedores Contenedor Contened 
or 

Eventos Estructura Eventos 
de Eventos 

Estructura Recibos 

Recibir los Eventos de los Estados Parte 
correspondientes. 

Parámetro Descripción Tipo 

autenticación Autentica 
ción 

Eventos Estructura Eventos 
de Eventos 

Estructura Recibos 

Recibir los Eventos DETAI de los Estados 
Parte 
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Resultado de 

Resultado de 
Salida 
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autenticación 

EventosDETAI 

Estructura Recibos 

Estructura 
de Eventos 
DETAI 

Devuelve el Estado de Estructura 

Estructura WSDummyResponse 

Autentica 
ción 

EventosD 
ETAI 
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FORMATO DE ESTRUCTURA DE AUTENTICACIÓN 

Para la autenticación del usuario deberá informarse el CUIT del depositario, el 
tipo de agente (que en este caso será OREX) y el rol (EXTE), junto con el token 
y la firma devueltos por el WSAA. 

Autenticacion 

«prope!lys, 
+ firma{} : String 
+ lu¡¡¡O¡»..r(l : String 
+ tipol\gente(} : String 
+ token{) : String 
+ llSilAdtBna{l : String 
+ llSURol{) : String 

CAMPO DETALLE 

tipoAQente CódiQo de Tipo de agente 

usuRo! CódiQo de Rol 

usuAduana Código de Aduana 

lugOper Código de Lugar operativo 

token Token 

firma Firma 

TIPO 

C(4) 

C(4) 

C(7) 

C(20) 

-

-

Códigos de error y sus Descripciones 

VALOR ,' JJ OBLIGATORIO 

loREX S 

EXTE S 

Código de aduana de 
S 

conexión 

Código de lugar operativo 
S 

de conexión 

Token devuelto por el 
S WSAA 

1 Firma devuelto por el 
S 

IWSAA 

A continuación se informan los códigos de error específicos de la conexión que 
se retornan al usuario junto con su descripción. Estos códigos de error aplican 
a todos los métodos del web service. 

Se recuerda que se retornan al usuario siempre el código de error y la 
descripción completa del mismo. 

7005 

7006 

7007 
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Usuario 7013 El Servicio no se corresponde con el informado en el 
Token 

Usuario 7014 Cuit con el que desea operar no informado 

Usuario 6005 CUIT,CUIL y/o tipo de agente invalido para el servicio 

Usuario 6006 Rol invalido para el tipo de agente y el servicio solicitado 

Usuario 6003 Validación de conexión no coincide con opciones 
seleccionadas 

FORMATO DE ESTRUCTURA DUMMY (VERIFICACION DE FUNCIONAMIENTO) 

Estructura Dummy de Verificación de Funcionamiento 

WsDurnmyResponse 

+ ap"yc...erver: Stríni;¡ 
+ a-uthserver: _ ~ 
+ dbserver: Strir.g 

Se accede a la verificación del funcionamiento de la infraestructura con 
respecto a: 

Servidor de Aplicación. 

Servidor de Ticket. 

Servidor de Base de Datos. 

Devolverá en cada caso un "OK" si es correcto o un "NOV' en e so contrario. 
' !J 

,.// 
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METO DOS 

Recepción del Documento MIC/DTA y los eventos de Oficialización 
(OFTAI) y partida (PATAI). 

Public Function OficializarMicDta(ByVal autenticacion As 
Autenticacion, ByVal micDta As MicDta, ByVal eventos As Eventos) As 
Recibo 

End Function 

Se invocará este WebMethod cuando se requiera enviar un MICDTA 
completo junto con sus Títulos de Transporte 1 Manifiesto de contenedores 
vacíos y los eventos de Oficialización y Partida 

RECIBIRCARMICDTA 

Recepción de la Caratula del MICDTA y los "n" primeros Títulos de 
Transporte para envíos parcializados. 

Public Function RecibirCarMicDta(ByVal autenticacion As Autenticacion, 
ByVal MicDta As MicDta) As Recibo 

End Function 

Se invocará este WebMethod cuando se requiera enviar un MICDTA que 
contiene un gran volumen de información. 

Se enviará la Caratula del MICDTA y los primeros "n" Títulos 1 manifiesto 
de contenedores vacíos. 

Para los subsiguientes Títulos de Transporte 1 Manifiesto de 
contenedores vacíos, se invocará el WebMethod: RecibirTitContVacio. Al 
momento de enviar el/los último/s Títulos 1 Manifiesto de contenedores vacíos 
se invocará el WebMethod: OficializarTitContVacio, para enviar. JUnto con éste 
los eventos de Oficialización y Partida. <> 

/ 
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ServicioSintia2 

Propuesta de Intercambio MicDta, Eventos y Novedades 

Recepcion de Títulos de Transporte 1 Manifeisto de contenedores vacios 
para envíos parcializados 1 cargas intermedias. 

Public Function RecibirTitContVacio(ByVal autenticacion As 
Autenticacion, ByVal idMicDta As String, ByVal titulosTrans() As 
TitTrans, ByVal rutasinf() As Rutinf,ByVal contenedores As 
Contenedor,ByVal Atas() As Ata) As Recibos 

End Function 

Se invocará este WebMethod cuando se requiera enviar subsiguientes 
Títulos 1 Manifiesto de contenedors vacios (menos el/los último/s por el cual se 
invocará el WebMethod: OficializarTitContVacio) 

0FICIALIZARTITCONTV ACIO 

Recepción de el/los Títulos de Transporte y los eventos de Oficialización 
(OFTAI) y partida (PATAI) para envíos parcializados 1 cargas intermedias. 

Public Function OficializarTitContVacio(ByVal autenticacion As 
Autenticacion, ByVal idMicDta As String, ByVal titulosTrans() As 
TitTrans, ByVal rutasinf() As Rutinf, ByVal contenedores As 
Contenedor,ByVal Atas() As Ata, ByVal eventos As Eventos) As Recibos 

End Function 

Se invocará este WebMethod para los siguientes casos: 

1) Última llamada en el proceso de un envío 
parcializado. 

2) Envió de los Títulos de Transporte 1 Manifiesto de 
contendores vacios y los eventos 
correspondientes en un proceso de carga 
intermedia. Junto con los eventos de 
Oficialización y Partida; también se deberá enviar 
los nuevos contenedores asociados hubiere. 

4 

/ 
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RECIBIREVENTOS 

Recepción de los Eventos de Trazabilidad y Novedades. 

Public Function RecibirEventos(ByVal autenticacion As Autenticacion, 
ByVal eventos As Eventos) As Recibos 

End Function 

Se invocara este WebMethod para todo Evento (Distinto de OFTAI y 
PATA!) y cualquiera de los eventos de Novedades que ocurriesen. 

RECIBIREVENTOSDETAI 

Recepción e los Eventos DETAI correspondiente a un Titulo de 
Transporte 

Public Function R cibirEventos(ByVal autenticacion As Autenticacion, 
ByVal eventosDETA As EventosDETAI) As Recibos 

End Function 

DUMMY 

y de Verificación de Funcionamiento 

Public Function 

End Function 

A través de e te WebMethod se accede a la verificación del 
funcionamiento de 1 infraestructura con respecto a : 

Servidor de plicación. 

Servidor de icket. 

Servidor de ase de Datos. 

Devolverá en cada caso un "OK" si es correcto o un "NO" 
contrario. 
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ESTRUCTURAS DE INTERCAMBIO 

CARA TU LA 

+ nroPrecin: S1ring --.... 
+ tipPrecin: Stríng 

«Slrucb> 

Embatcacion 

+ codPais: String 
+ id: String 

precintos: Pre-cinto {O) 

+ tipEmb: Stting 

«S!rucb> 

Vehiculo 

+ acoeTipNum: String 
+ anioFab: String 
+ ca~Traccion: lnteger 
+ cod.Pais: String 
+ marca: Stríng 
+ modChssis: String 
+ nroChssis: String 
+ patente: String 
+ patentesRemol: PatenteRemol {O) 

«Slrucb> 

PatenteRemol 

j ~ + codPais: String 
j'"/ + id: String 

,-------"---------,,,¡'/ + P"'cintos: string (Ol 

«Slrucb> 
Contenedor 

«SSrucb> 

Micota 
.strua.. 

Transportistl 

+ accesocio: String + atas: Ats {O} 
+ ccd.Medida: String + codVisTrans: integer 
+ ~ndi~on: String ~ + condud:CJES: Conductor{{)) 

-"""' Dlreceion 
+ cod.Pais: String 

/: domicilio: Direccion ~ 

+ :~~~ ;::: li~"'-+-b-sm_'_o_: -S-lri-ng---1 
+ 1d: String i , --........... + -conten-edores: Contenedcc {{)) 
+ precintos: string {{)) + embarcacion: Em!:larcacion 

+ fechEmi: String 
+ idMicOta: String 
+ idMicOtsRemol: Sbing 

+ tipTrans: String : ~d;!ta~tri~:ing 
+ estado: String 
+ nombteCalle: String 

«Slrucb> 

Ata 

l : :~:~~!:"9 
¡_,¿.. + propVehiwlo: PrcpVehiculo ~~ + nombre: String 

1-----------l"'~ + rutsslnf: Rutlnf{Q) 
+ axiPais: String 
+ domicilio: Direccion 
-+ idFiscs:l: String 
+ ídRefUniT:rs: Stting 
+ nombre: Sbing 
+ tipAta: String 

+ titiJ'ansContVsclos: TitTrsnsContVacio (O) ¡ 
+ titulosTrans: TitTrans {O) ! 
+ transportista: Transportista 
+ vehículo: Vehículo 
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+ nro-Ooddent: String 
+ tipOocldent S1ring 

-·""' PropVebieulo 

+ o:xiPa.is: String 
+ domicilio: Oirecclcn 
+ idFisca.l: Sbing' 

'====!)+ nombre: Stting 

«Slru<!» 

TrtTransContVacio 

+ consignatario: Consignatario 
destinatario: Destinatario 

+ ídContenedor. String {O) 
+ idReflJniTts: String 
+ idRE:fUniTrsOrigTrans: String 
+ idTitTrs.ns: String 
+ remitente: l)emitente 
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ESTRUCTURAS 

A continuación se detallan las estructuras intervinientes en el modelo de 
la Caratula. 

Las estructuras TitTrans y Rutlnf serán descriptas posteriormente. 

Estructura MicDta 

Descripción Caratula MicDta 

Propiedad Descripción Requerido {S -> Si, N -> No, Tipo Dato 
P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

conductores Array de Conductor S S Conductor 

contenedores Array de Contenedores S -> Para mic S -> Para Contenedor 
<>lastre mic <> 

Caso contrario 
lastre 

-> p Caso 
contrario -> 
p 

embarcación Datos de la Embarcación p S Embarcacion 

fechE mi Fecha de emisión. S S C(17) 

Formato: 
YYYYMMDDHHMMSS + ó-
Zona Horaria 

Ejemplo:20080417140520-03 

idMicDta Numero de Mic/Dta S S C(16) 

idMicDtaRemol Mic/Dta Relacionado. Nro de p S C(16) 
Mic/Dta del Empujador 

indEnlastre Indicador de vehículo en S S C(1) 
Lastre. 

Valores posibles: S 1 N 

nroViaje Numero de Viaje p S C(15) 

PP = Pais 

AAAA =Año 

99999999 = numero 
secuencial 

D = Digito Verficador /' /l 

~ 
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propVehiculo Datos del Propietario del S p PropVehiculo 
Vehículo 

rutaslnf Array de Ruta Informática S S Rutlnf 

titulosTrans Array de TitTrans S -> Para mic S -> Para TitTrans 
<>lastre mic <> 

Caso contrario 
lastre 

-> p Caso 
contrario -> 
p 

transportista Datos del Transportista S S Transportista 

vehiculo Datos del Vehículo S p Vehiculo 

codViatrans Vía de transporte S S N(2) 
(EDIFACT codes 8179) 

11 =Fluvial 

31 = Terrestre 

74 =Tren 

Atas Atas relacionados con los S S Ata 
títulos y los que van a 
realizar cargas intermedias 

TitTransContVaci Arra y de manifiestos de S S TitTransCont 
os contenedores vacios Vacio 

Estructura Ata 

Descripción Datos del Agente de Transporte Aduanero (ATA) 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P ->Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

codPais 
Código de País (ISO 3166-1 

S S C(2) Alfa 2) 

Domicilio Domicilio S S Direccion 

id Fiscal Registro Fiscal S S C(14) 

idRefUniTrs Títulos de Transporte que S S-> C(15) 
gestiona. Cuando no 

se declaran 
/' /) cargan --7 -·· rP .. ;oa26de62 qt;f11 

.. J 

v 



WebServices 

ServicioSintia2 

P\CMI"..JI&TRRCCN F&C&RAL.. Propuesta de Intercambio MicDta, Eventos y Novedades 

Nombre 

ti pAta 

Estructura 

Descripción 

Propiedad 

Nombre 

nroDocldent 

tipDocldent 

Estructura 

Descripción 

Propiedad 

accesorio 

condicion 

Nombre 

Valores posibles: 

• AT (Ata Terrestre) 
• AB (Ata Buque) 
• BC (Ata Bodega 

Compartida) 

Conductor 

Datos del Conductor 

Descripción 

Nombre 

Numero de Documento de 
Identidad 

Tipo de Documento de 
Identidad 

Contenedor 

Datos del Contenedor 

Descripción 

Accesorio tipo y numero 

Valores posibles: 

• H (a casa- house) 

-pier) 

intermedias 

N-> Para 
cargas 
intermedias 

S S C(50) 

S S C(2) 

Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

S S C(150) 

S S C(16) 

S S C(3) 

Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

N N C(150) 

S S C(1) 
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Id 

codMedida 

precintos 

Estructura 

Descripción 

Propiedad 

codPais 

id 

precintos 

tipEmb 

Estructura 

Descripción 

Propiedad 

nroPrecin 

• e (correo) 

• V (Vacio) 

Identificación S S C(16) 

Medida del Contenedor S S C(4) 

(ISO 6346) 

Array de Precintos S S C(15) 

Embarcacion 

Datos de la Embarcación 

Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P ->Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

Código de País (ISO 3166-1 p S C(2) Alfa 2) 

Identificador p S C(10) 

Array de Precinto p N Precinto 

Tipo de Embarcación. p S C(3) 
Valores Posibles : 

EMP: Empuje. 

REM: Remolcador. 

BUM: Buque Motor. 

BAR: Barcaza. 

Precinto 

Datos de Precinto de Embarcación 

Descripción 

Numero 

Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

p S 
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tipPrecin Tipo p S C(2) 

• BC (Bodega de 
Carga) 

• BF (Bodega de 
Flotación) 

Estructura PropVehiculo 

Descripción Datos del Propietario del Vehículo 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> No, Tipo Dato 
P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

codPais 
Código de País (ISO 3166-

S p C(2) 1 Alfa 2) 

Domicilio Domicilio S p Direccion 

id Fiscal Registro Fiscal S p C(14) 

nombre Nombre S p C(50) 

Estructura Dirección 

Descripción Datos del Domicilio 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

barrio 
Barrio 

N N C(50) 

ciudad Ciudad N N C(50) 

codPostal Código Postal N N C(8) 

estado Estado N N C(50) 

nombreCalle Nombre de la calle S S C(150) 
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Estructura Transportista 

Descripción Datos del Transportista 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> No, P Tipo Dato 
->Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

codPais 
Código de País (ISO 3166-1 

S S C(2) Alfa2) 

Domicilio Domicilio S S Direccion 

id Fiscal Registro Fiscal S S C(14) 

nombre Nombre S S C(50) 

tipTrans 
Valores posibles: 

S S C(1) 

• R (regular) 

• O (Ocasional) 

Estructura Vehiculo 

Descripción Datos del Vehículo 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> No, Tipo Dato 
P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

acceTipNum Accesorios tipo y número p p C(15) 

anioFab 
Anio de Fabricación 

S p N(4) 

capTraccion Capacidad de Tracción S p N(2) 

codPais Código de País (ISO 3166-1 S p C(2) 
Alfa2) 

marca Marca S p C(20) 

modChasis 
Modelo de Chasis 

S p C(20) 

nroChasis 
Nro de Chasis 

S p C(20) 

patente 
Patente (nro de dominio) 

S p C(10) 

patentesRemol 
Patentes del Remolcador 

S p Patente Re V1 
J\ A 

H _¿ 
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mol 

peso Bruto Total Peso Bruto Total S-> Para mic p N(12,4) 
<>Lastre 

Caso contrario 
-> p 

Precintos 
Array de Precinto 

N p C(15) 

Estructura PatenteRemol 

Descripción Patente Remolcador 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> No, Tipo Dato 
P ->Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

codPais Código de País (ISO S p C(2) 
3166-1 Alfa 2) 

id 
Patente (nro de 

S p 9f18) dominio) 
t.-·-·-• / ¿¡ 

4" / 

/ 
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Estructura TitT ransContVacios 

Descripción Datos del Titulo de Transporte de los contenedores vacios 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> No, Tipo Dato 
P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

consignatario 
Datos del 

S S Consignata Consignatario 
rio 

destinatario 
Datos del 

S S Destinatari Destinatario 
o 

id Contenedor 
Lista de 

S S C(16) 
contenedores 

idRefUniTrs 
ldenficador de 

S S C(15) referencia unica de 
transito 

id Re fU niT rsOrig T rans 
Identificador de la 

S S C(11) referencia unica del 
transito del origen de 
un transbordo 

idTitTrans 
Identificador del 

S S C(36) Titulo de Transporte 

remitente 
Datos del Remitente 

S S Remitente 
/ 
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TITULO DE TRANSPORTE {TITTRANS) 

<ES!rucbo 
ltem 

+ oodiMO: Siring 
+ oodPaisOrigMerc: 
+ indNCM: Siring 
+ nroltem: Siri ng 
+ peso: Double 

+ oodPais: String 
+ domicilio: Direccion 
+ idFiscal: String 

<ES!rucb. 
Destinacion 

/ 

Siring "' 
toe:::---1 + docAnexos: DocAnexo {O) 

+ idDeda: String 
+ items: ltem (0} 

<ES!rucb• 
ODCAnexo 

+ oodTipDoC( Siring 
+ documento: Siring 

<ES!rucb. 
TitTrans 

+ bultos: Bulto (0) 
+ cantUn i Deda: 1 nteger 
+ oodDivisaFie: String 

+ nomRazSoC( String 
+ nroDocldent: String 

--------,te-'/ + ~ +_ .-- ~ tipDoddent: String • 
<ES!rud~ ~======~==~==~dl + 

oodDivisaFob: String 
oodDivisaSeg: String 
consignatario: Consignatario 
destinaciones: DEStinacion {O) 
dEStinatario: DEStinatario 
idDocTranspArrPaisPart: String 
idMan iCaJ-gaArrPa isPart: S tri ng 
idMicOtaPriFrac: String 

Oil'e'Ceion + 

+ barrio: S tri ng 
+ ciudad: S tri ng 
+ oodPostal: Siring 
+ estado: S tri ng 
+ nombreCalle: Siring 

<ES!rucbo 
Destinatario 

+ domicilio: Direccion 
+ nomRazSoC( Siri ng 

<ES!rudoo 
Notificado 

¿ 

+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 
+ 

+ domicilio: DirEccion + 
+ idFiscal: Siring / + 
+ nomRazSoC( Siring + 

+ 
+ 

.-------------~t,~ + 

Consignatario 

+ domicilio: DirEccion 
+ idFiscal: Siring 
+ nomRazSoC( Siring 

1 
l 
! 
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id REfUn iTis: S tri ng 
ídREfUníTrsOrigTrans: Siríng 
ídTítTrans: String 
índConscl: String 
indFínCom: Stríng 
índFracoTransp: Siring 
montoFIEte: Double 
montoFob: Double 
mont<>Seg: Double 
notificado: Notificado 
nroF ad: Stri ng {Ol 
obsDedaAdulnter: Stríng 
remitente: Remitente 

\I/ 

<ES!rudoo 
Bulto 

+ m.ntBultos: ínteger 
+ cantBultosTotFraC( ínteger 
+ codTípEmbalaje: String 
+ descMacaderia: Siríng 
+ idContenedor: siring 
+ indCargSuelt: Siring 
+ marcaNro: Siring 
+ pesoBruto: Double 
+ pescBrutoTotFrac: Double 

L 
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ESTRUCTURAS 

A continuación se detallan las estructuras intervinientes en el modelo de 
Titulo de Transporte (TitTrans) 

Estructura 

Descripción 

Propiedad 

bultos 

cantUniDecla 

codDivisaFie 

codDivisaFob 

codDivisaSeg 

consignatario 

destinaciones 

destinatario 

idDoc TranspArrPaisP 
art 

idManiCargaArrPartPa 
rt 

idMicDtaPriFrac 

idRefUniTrsOrigTrans 

idTitTrans 

TitTrans 

Datos del Titulo de Transporte 

Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

Array de Bulto 

Cantidad de unidades 
Declaradas 

Código de Moneda Flete 
(ISO 4217 Alfa 3) 

Código de Moneda monto 
FOB (ISO 4217 Alfa 3) 

Código de Moneda 
Seguro (ISO 4217 Alfa 3) 
Datos del Consignatario 

Array de Destinacion 

Datos del Destinatario 

Identificador del 
manifiesto de carga de 
arribo al país de partida 
Identificador del 
Documento de Transporte 
de arribo al país de 
partida 
Nro de Mic/Dta de la 
primera fracción 

Identificador de la 
referencia unica del 
transito del origen de un 
transbordo 
Identificador del Titulo de 
Transporte 

MIC Terr. 

S 

p 

S 

S 

S 

S 

S 

S 

N 

N 

S-> (Para el 
caso de 
indFraccTran 
S='S') 

S 

S 
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MIC 
Fluvial 

S Bulto 

p N(18,2) 

S C(3) 

S C(3) 

S C(3) 

S Consignatario 

S Destinacion 

S Destinatario 

N C(20) 

N C(39) 

S-> (Para C(16) 
el caso de 
indFraccT 
rans='S') 

S C(16) 

S C(36) ¡·¡ 
.-r: 1 / 
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indConsol 
Indicador de Consolidado 

S S C(1) (S/N) 

indFinCom 
Indicativo de Finalidad 

N N C(1) 
comercial (S/N) 

indFraccTransp 
Indicador de la fracción 

S S C(1) transportada (S/N) 

monto Flete 
Monto Flete 

S S N(18,2) 

montoFob 
Monto Fob declarado 

S S N(18,2) 

montoSeg 
Monto Seguro 

S S N(18,2) 

notificado 
Datos del Notificado p S Notificado 

nroFact 
Array de N umeros de p p C(16) Factura 

obsDeclaAdulnter 
Observaciones 

N N C(500) 

remitente 
Datos del Remitente 

S S Remitente 

idRefUniTrs 
ldenficador de referencia 

S S C(15) unica de transito 

Estructura Bulto 

Descripción Datos del Bulto 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N-> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

cantBultos 
Cantidad de Bultos 

N N N(12,4) 

cantBultosTotFrac 
Cantidad total de Bultos 

N N N(12,4) del total de la fracciones 

id Contenedor ldentif. del Contenedor en S-> (Para S-> (Para C(16) 
el cual se encuentran los indCargSuelt indCargS 
bultos ='N') uelt='N') 

P-> (Para P-> (Para 
indCargSuelt indCargS 
='S') uelt='S') 

indCargSuelt Indicador de Carga suelta S S C(1) 
(S/N) 

marcaN ro Marca y Numero de los N N C(100) -~-(\1 / 
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Bultos 

peso Bruto Peso Bruto N N N(14,4) 

pesoBrutoTotFrac Peso Bruto del total de las N N N(14,4) 
Fracciones 

codTipEmbalaje 
Tipo de Embalaje 

S S C(2) (EDIFACT 7065) 

descMercaderia 
Descripción de la 

S S C(500) 
Mercadería 

Estructura Consignatario 

Descripción Datos del Consignatario 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

domicilio 
Domicilio 

S S Direccion 

id Fiscal Registro Fiscal N N C(14) 

nomRazSoc Nombre 1 Razón Social S S C(50) 

Estructura Destinacion 

Descripción Datos de la Destinación 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N-> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

docAnexos 
Array de DocAnexo 

S S DocAnexo 

idDecla Identificador de la S S C(16) 
Declaración Detallada 

items Array de ltem S S lte~., 

:f: A q/_:; 
.... ~· 
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Estructura DocAnexo 

Descripción Datos del Documento Anexo 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

documento 
Numero de Documento 

S S C(39) 

Tipo de Documento 
codTipDoc S S C(5) 

(EDIFAC code 1001) 

Estructura ltem 

Descripción Datos del ltem de la Destinación 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

codiMO Código IMO S S 

codPaisOrigMerc Código de País (ISO S S C(2) 
3166-1 Alfa 2) 

indNCM 
Clasificación arancelaria 

S S C(10) 

Se informa la NCM 
(Nomenclatura común del 
Mercosur) 

nroltem Numero de Ítem S S C(4) 

peso 
peso 

S S N(12,4) 

Estructura Destinatario 

Descripción Datos del Destinatario 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 
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Domicilio 

nomRazSoc 

Estructura 

Descripción 

Propiedad 

domicilio 

id Fiscal 

nomRazSoc 

Estructura 

Descripción 

Propiedad 

domicilio 

id Fiscal 

nomRazSoc 

nroDocldent 

tipDocldent 

WebServices 

ServicioSintia2 

Propuesta de Intercambio MicDta, Eventos y Novedades 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

Domicilio 
S S Direccion 

Nombre 1 Razón Social S S C(50) 

Notificado 

Datos del Notificado 

Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

Domicilio p S Direccion 

Registro Fiscal p N C(14) 

Nombre 1 Razón Social p S C(50) 

Remitente 

Datos del Remitente 

Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P ->Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

Domicilio 
N N Direccion 

Registro Fiscal N N C(14) 

Nombre 1 Razón Social S S C(50) 

Numero de Documento de N N C(16) 
Identidad 

Tipo de Documento de N N C(3) 
Identidad L .. -

1 ~Á~ fl 
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HOJA DE RUTA 

+ descRutl~: String 
+ eventosProg: E vento?rog {O} 
+ idRefUruTrs: String {{l} 
+ plazo: lnteger 

.struct. 
EventosProg 

+ <:>0<11'.<1!1: String 
+ ccdCiu: string 
+ coo!.J~: string 
+ co:!Pais: String 
+ 
+ 
+ 

WebServices 

ServicioSintia2 

Propuesta de Intercambio MicDta, Eventos y Novedades 
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ESTRUCTURAS 

A continuación se detallan las estructuras intervinientes en el modelo de 
Hoja de Ruta 

Estructura Rutlnf 

Descripción Datos de caratula de la Hoja de Ruta MicDta o Títulos de Transporte 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N-> Tipo Dato 
No, P ->Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

descRutltinerarios Descripción Rutas S S C(500) 
Itinerarios (Solo para la ruta 
del Mic/Dta) 

eventosProg Array de Eventos S S EventoProg 
Programados 

idRefUniTrs 
Array de ldenficador de 

S S C(15) referencia unica de transito 

Plazo Plazo Origen- destino (en S S N(3) 
días) 

Estructura EventosProg 

Descripción Datos de los Eventos Programados del MicDta o de el/los Títulos de 
Transporte 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

codAdu Código de Aduana S S C(9) 

codCiu Código de Ciudad S S C(5) 

codlugOper Código de lugar operativo S S C(9) 

codPais Código de País S S C(2) 

fecha Fecha programada del S S C(17) 

L~ 
evento 

Formato: /' 
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YYYYMMDDHHMMSS + ó 
- Zona Horaria 

(No se especifica 
HHMMSS se completa con 
ceros) 

Ejemplo:20080417000000-
03 

Tipo de evento: S S C(1) 

- PATAI 

- SATAI 

- EPTAI 

- SPTAI 

- EDTAI 

- FITAI 

- AMARR 

- DESAM 

- CARGA 

- TRANS 

NOTA: Pendiente de definición: Estacion de procedencia y destino para la via 
ferrocarril 

Página 41 de 62 



P\CMI'"-IISiTRRCQN F&CERF\1.... 

WebServices 

ServicioSintia2 

Propuesta de Intercambio MicDta, Eventos y Novedades 

EVENTOS DE TRAZABILIDAD Y NOVEDADES 

o:stucr. 
Eventos 

+ ooáAduEmi: String 
+ !Xldi..~..!Emi: String 
+ co:!PaisEmi: String 
+ eventos: Evento {0} 

.struch 
Evento 

+ diescrípcioo: String + atas: Ata {O) 
+ fecita: String + <:Oilductores: Cooduotor (Q} 
+ id: String + contenedores: Contenedor {O} 
+ idMicDta: Strír.g + embarcacioo: EmbarcaciOll 
+ OOp;;r: String 1'-------';'"1 + idMicDtaRemol: Strír.g 
+ idRefUruTrs: Strir.g {O} + nroV"Iaje: String 
+ idT¡pOper: String + prop'letiicuio: PropVelürolo 
+ in<!.6.nuil: String + rutaslnf: Rutlnf (Q} 
+ mioDta: NovMioDta + tirulosTrans: NovTrtTrans {0) 
+ !lfoTrans: lnt""'ijEf + velürolo: Velürolo 

.SllUCh 
NovTitTrans 

+ bultos: NovBtilto {O} 
+ eant&.!iltos: ill!<!gt!r 
+ cantUní!Jeola: lnteg:er 
+ descl.fernadería: String 
+ d'estltern: No•JOestltem (0} 
+ i:IRefUmTrs: String 
+ idTrtTrans: String 
+ peso!lruto: Do!lble 

«Struct. 
NovDestltem 

+ id!Jeola: Strír.g 
+ nroltem: Strír.g 
+ peso: Dou!ble 

él:lllct. 
NovBulto 

+ eant&.!ltos: ~ 
+ idCcnter.e:foor: string 
+ ín<lCar¡¡Suelt: String 
+ pesoBruto: Do!lble 
+ tipE~: String 
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ESTRUCTURAS 

A continuación se detallan las estructuras intervinientes en el modelo de 
los Eventos de trazabilidad y Novedades Grales. 

Estructura Eventos 

Descripción Punto de Generación y conjunto de Eventos 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

codAduEmi 
Código de Aduana de Emisión 

S S C(9) 

codlugOperEmi Código de Lugar Operativo de S S C(9) 
Emisión 

codPaisEmi Código de País de Emisión S S C(2) 
(ISO 3166-1 Alfa 2) 

Eventos Array de Evento S S Evento 

Estructura Evento 

Descripción Evento de trazabilidad y/o Novedades 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

Descripción 
Descripción 

S S C(500) 

Fecha Fecha de Emisión S S C(17) 

Formato: 
YYYYMMDDHHMMSS + ó-
Zona Horaria 

Ejemplo:20080417140520-03 

Id Identificador del Evento S S C(5) 0 
'· / 1 
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idMicDta 

idOper 

idTipOper 

indAnul 

MicDta 

nroTrans 

WebServices 

ServicioSintia2 

Propuesta de Intercambio MicDta, Eventos y Novedades 

(OFTAI, PATAI, etc) 

Numero de Mic/Dta S S C(11) 

Identificador de la Operación. S-> Cuando S -> C(3) 
Se refiere al Grupo en los se informa Cuando 
eventos de Novedades evento de se 
(MDT, RUT,CTG,etc) Novedad informa 

N-> Caso 
evento 
de contrario 
Noveda 
d 

N-> 
Caso 
contrari 
o 

Identificador del Tipo de S -> Cuando S -> C(5) 
Operación. Se refiere el tipo se informa Cuando 
de evento en los eventos de evento de se 
Novedades Novedad informa 
(SVTCA,ARVSJ,FPCAR,etc) 

N-> Caso 
evento 

contrario 
de 
Noveda 
d 

N-> 
Caso 
contrari 
o 

Indicador de anulación (S/N) S S C(1) 

Datos de la Novedad N N NovMicDta 

Número único interno de S S N(10) 
transacción. 

Numero único interno que 
identifica la transacción. 

Utilizado para no tratar 
datos en forma duplicada 
cuando por errores de 
comunicación no se pudo 
responder el mensaje en 
tiempo y forma. 

<:+;_ 
L 

/ 

l . 

( ~ 
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Estructura NovMicDta 

Descripción Caratula MicDta 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> No, Tipo Dato 
P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

atas Ata's relacionados con los p S Ata 
títulos de transporte y los 
que van a realizar cargas 
intermedias 

conductores Array de Conductor S S Conductor 

contenedores Array de Contenedores S -> Para mic S -> Para Contenedor 
<>lastre mic <> 

Caso contrario 
lastre 

-> p Caso 
contrario -> 
p 

embarcación Datos de la Embarcación p S Embarcacion 

idMicDtaRemol Mic/Dta Relacionado. N ro de p S C(16) 
Mic/Dta del Empujador 

nroViaje Numero de Viaje p S C(15) 

PP =País 

AAAA =Año 

99999999 = numero 
secuencial 

D = Dígito Verficador 

propVehiculo Datos del Propietario del S p PropVehiculo 
Vehículo 

rutaslnf Array de Ruta Informática S S Rutlnf 

títulos T rans Array de TitTrans S -> Para mic S -> Para TitTrans 
<>lastre mic <> 

Caso contrario 
lastre 

-> p Caso 
contrario -> 
p 

vehículo Datos del Vehículo S p Vehículo 
~,? 
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Estructura NovTitTrans 

Descripción Novedades de Títulos de Transporte 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P ->Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

bultos Array de Bultos N N NovBultos 

cantUniDecla Cantidad de unidades p p N(18,2) 
Declaradas 

descMercaderia 
Descripción de la 

S S C(500) Mercadería 

destltem Array de NovDestltem N N NovDestltem 

idRefUniTrs 
Arra y de ldenficador de 

S S C(15) 
referencia unica de transito 

idTitTrans 
Identificador del Titulo de 

S S C(36) 
Transporte 

Estructura NovBulto 

Descripción Novedades de Bulto 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

cantBultos 
Cantidad de Bultos 

S S N(12,4) 

id Contenedor ldentif. del Contenedor en el S-> (Para S-> C(16) 
cual se encuentran los bultos indCargSuelt=' (Para 

N') indCarg 

P-> (Para 
Suelt='N 

indCargSuelt=' 
') 

S') P-> 
(Para 
indCarg 
Suelt='S 
') 

íJ / 
rl 
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indCargSuelt Indicador de Carga suelta S S C(1) 
(S/N) 

peso Bruto Peso Bruto p p N(14,4) 

tipEmbalaje 
Tipo de Embalaje 

S S C(2) 

Estructura NovDestltem 

Descripción Novedades del Ítem de la Destinación 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

peso 
Cantidad (peso) 

S S N(12,4) 

idDecla Identificador de la S S C(16) 
Declaración Detallada 

nroltem Numero de Ítem S S C(4) 

Estructura NovRutlnf 

Descripción Novedades de Hoja de Ruta del MicDta 1 RUTs 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

descRutltinerarios Descripción Rutas Itinerarios S S C(500) 
(Solo para la ruta del 
Mic/Dta) 

eventosProg Array de Eventos S S EventosProg 
Programados 

fechllegPrev Fecha de Llegada Prevista S S C(17) 
~ 

Formato: 
YYYYMMDDHHMMSS + ó-
Zona Horaria .1~~ 
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Ejemplo:20080417140520-
03 

fechPart 
Fecha de Partida 

S S C(17) 

Formato: 
YYYYMMDDHHMMSS+ó-
Zona Horaria 

Ejemplo:20080417140520-
03 

idTitTrans 
Array de los Titulos de 

N N C(36) Transporte que intervinientes 
en la ruta informática. 

secTramoPais Array de los Tramos S S SecTramoPa 
is 

/ 

1 

¡¿: 

? 
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ACUSE DE RECIBO 

.struct. 
Recibo 

+ cor.!Error: lnteger 
+ deseE!ror: S~ 
+ recib:>sMicDta: Recibol.l.ícDta ({}} 

WebServices 

ServicioSintia2 

Propuesta de Intercambio MicDta, Eventos y Novedades 

~ 
.strucb> .strucb 

ReciboTitTrans ReciboMicota 

+ ood"'...rror: lnte;rcr + cor.!Error: lnteger 
+ ~__rror: S~ ' + deseE!ror: ~ 
+ idRefUruTrs: ~ + idl.liícDta: string 
+ idTttTrans: ~ + recitoosTttTrans: ReciboTttTrans {O) 

ESTRUCTURAS 

A continuación se detallan las estructuras intervinientes en el modelo de 
Acuse de Recibo. 

Estructura 

Descripción 

Propiedad 

codError 

DescErrar 

recibosMicDta 

Recibo 

Acuse de Recibo 

Descripción 

Código de Error 

Descripción del Error 

Recibos a nivel c/MicDta 

Requerido (S -> Si, N -> No, P Tipo Dato 
-> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

S -> Si no se S -> Si no se N(6) 
informa informa 
recibosMicDta recibosMicDt 
S 

N -> 
contrario 

as 

Caso N -> Caso 
contrario 

S -> Si no se S -> Si no se C(255) 
informa informa 
recibosMicDta recibosMicDt 
S 

N -> Caso 
contrario 

as 

N -> Caso 
contrario 

S -> Si no se S -> Si -:JP' se Recibo Mi 
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informa informa cOta 
codError codError 

N -> Caso N -> Caso 
contrario contrario 

Estructura ReciboMicDta 

Descripción Acuse de Recibo 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> No, P Tipo Dato 
-> Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

codError 
Código de Error 

N N N(6) 

descError Descripción del Error N N C(255) 

idMicDta Identificador del MIC/DTA S S C(16) 

recibosTitTrans Recibos a nivel titulo de S ->Si no se S-> Si no se 
transporte informa informa 

codError codError 

N-> Caso N-> Caso 
contrario contrario 

Estructura ReciboMicDta 

Descripción Acuse de Recibo 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> No, P Tipo Dato 
->Prohibido) 

MIC Terr. MIC Fluvial 

idTitTrans 
Numero de Titulo de 

S S C(36) Transporte 

idRefUniTrs Identificador de la S S C(15) 
Referencia única de Transito 

codError 
Código de Error 

S S N(6) 

descErrar Descripción del Error N N L C(255) 
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EVENTOS DETAI 

..struct.. 
EventoOETAI 

+ <le:stinacione:s: DestDET Al {(} 
+ fecha: String 
+ idMicDta: String 
+ ic!ReíUruTrs: String 
+ >:!TitTrans: String 
+ il>:!Fmal: String 

~ + nroTrans: lnteger 
-a:stucb -

~ EventosOETAI 

oodA<fuEmi: String + 
«Strueb + oodl..m¡¡OperEmi: Sl!ir.g 

OestoETAI + oodP.oisEmi: String 

+ íetiitPresAnul: Sl!ir.g + eventos: E venroDET Al {(} 

+ ic!Decla: String 
+ ir.dAm!l: Sl!ir.g 

ESTRUCTURAS 

A continuación se detallan las estructuras intervinientes en el modelo de 
Eventos DETAI 

Estructura EventoDETAI 

Descripción Evento de trazabilidad y/o Novedades 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

destinaciones 
Array de Destinaciones 

S S DestDETAI asociadas 

fecha Fecha de Emisión S S C(17) 

Formato: 
YYYYMMDDHHMMSS + ó-
Zona Horaria 

Ejemplo :20080417140520-03 
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idMicDta 

idTitTrans 

idRefUniTrs 

indFinal 

nroTrans 

Estructura 

Descripción 

Propiedad 

codAduEmi 

codlugOperEmi 

codPaisEmi 

eventos 

WebServices 

Servicio5intia2 

Propuesta de Intercambio MicDta, Eventos y Novedades 

Numero de Mic/Dta S S C(16) 

Titulo de Transporte asociado S S C(36) 

Identificador de la Referencia S S C(15) 
única de Transito 

Indicador de Finalización del 
S S C(1) 

DET Al. Cuando se ha 
destinado todas las 
Destinaciones asociadas a la 
Carta de Porte. 

Valores Posibles : (S/N) 
Número único interno de S S N(10) 
transacción. 

Numero único interno que 
identifica la transacción. 

Utilizado para no tratar 
datos en forma duplicada 
cuando por errores de 
comunicación no se pudo 
responder el mensaje en 
tiempo y forma. 

EventosDETAI 

Punto de Generación y conjunto de Eventos DETAI 

Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

Código de Aduana de Emisión 
S S C(9) 

Código de Lugar Operativo de S S C(9) 
Emisión 

Código de País de Emisión S S C(2) 
(ISO 3166-1 Alfa 2) 

Array de EventoDETAI S S ;EventoDET Al 

/\_ ~/h~ 
/P'o;oa52 do62 1/ 

¡; 
Vj 



WebServices 

ServicioSintia2 

RCM~I&TRR.CCN F&C&RF\L.. Propuesta de Intercambio MicDta, Eventos y Novedades 

Estructura DestDETAI 

Descripción Destinaciones asociadas 

Propiedad Descripción Requerido (S -> Si, N -> Tipo Dato 
No, P -> Prohibido) 

MIC Terr. MIC 
Fluvial 

fechPresAnul Fecha de Presentación 1 S S C(17) 
Anulación 

Formato: 
YYYYMMDDHHMMSS + ó -
Zona Horaria 

Ejemplo:20080417140520-03 

idDecla Identificador de la Declaración S S C(16) 

indAnul Indicador de Declaración S S C(1) 
anulada 

Valores posibles: (S/N) 4 ;;4 
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ANEXO 1 

EVENTOS DE REGISTRO DE PASOS FRONTERIZOS Y FINALIZACION DE 
TRANSITOS (TRAZABILIDAD) 

Evento Descripción MIC/DTA MIC/DTA TIF/DTA MIE/DTA T F 

OFTAI* Corresponde al evento 
de oficilializacion de una X X X AD 
operación de TAl. 

PATAI Corresponde al evento 
de partida de una X X X AD 
operación de TAl. 

SATAI Corresponde al evento X X AD de salida del país origen. 

EPTAI Corresponde al evento 
de entrada al país de X X AD 
paso. 

SPTAI Corresponde al evento 
de salida del país de X X AD 
paso. 

EDTAI Corresponde al evento 
de entrada en el país de X X AD 
destino. 

FITAI Corresponde al evento 
de finalización del X X X AD tránsito en el país de 
destino. 

DETAI Corresponde al evento 
de comunicación de la 
destinación u operación X X X AD 
posterior al TAl en la 
aduana destino. 

AD = A Defm1r //'") 

*El evento ?.FTAI se transmitirá en el mismo momento90ue "~:~PATA!. 

~/.~ 
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EVENTOS DE NOVEDADES (HIDROVIA) 

DEFINICIÓN: Son aquellas informaciones electrónicas a ser registradas por las 
Aduanas de la Ruta Informática con posterioridad al Evento de Partida "PATA!"; 
el ordenamiento propuesto, se realizo tomando como base lo establecido en la 
Resolución (GMC) No 17/2004 para la vía terrestre automotor, modificando la 
misma en base a la operativa y/o características de la Hidrovía: 

1.1) NOVEDADES RELATIVAS AL MEDIO DE TRANSPORTE Y/0 LAS 
BARCAZAS Y/0 EL ENCARGADO DEL MDT. 

Datos a Informar 

MDT SER SA Sustitución del R 
La Matricula y nacionalidad Empujador/Remolcad 

or sin autorización de del MT 

la autoridad aduanera 

MDT SER CA Sustitución del R La Matricula y bandera del 
Empujador/Remolcad MT 
or con autorización 
aduanera 

MDT RMPEN Reemplazo del R El nombre completo, tipo y 
Encargado/Patrón del Nro. de documento 
MT 

MDT S BASA Sustitución de la/s R La Matricula y nacionalidad 
barcazas sin de la barcaza 
autorización de la 
autoridad aduanera 

MDT S BACA 
Sustitución de la/s 

R La Matricula y nacionalidad 

barcazas con 
de la barcaza 

autorización de la 
autoridad aduanera 

MDT RANPR 
Rancho no previstos 

D El ID del Rancho, lugar y día 

a la partida del MT 
de carga 

MDT NMTOT 
<< 

D ótrotipo de evento no 
Otras 
novedades/contingen 

descripto en la tabla de 
eventos, debiendo 

cias no contempladas describirse el hecho/motivo 

Para TODOS LOS EVENTOS, además de los datos indicados 
deberán registrar/indicar el día, hora y lugar de la ocurrea 
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1.2) NOVEDADES DE LA RUTA INFORMATICA 

RUT AFPSJ 

RUT DRACJ 

RUT DRASJ 

RUT INTAI 

RUT CAMRU 

RUT CAD ES 

RUT SUTAI 

RUT RETAl 

RUT DEDEC 

RUT NRIOT 

Definicion 

Llegada del MT fuera 
del plazo establecido 
sin motivo justificado 

Desvío de la ruta 
autorizada con motivo 
justificado 

Desvío de la ruta 
autorizada sin motivo 
justificado 

Interrupción del TAl 

Cambio de ruta 

Cambio de aduana 
destino 

Suspensión del TAl 

Reanudación del TAl 

Detenciones y/o 
desarmes de convoy 
por motivos propios 
del viaje (excepto, 
pasos críticos, pasos 
de puentes y pasos 
de exclusas) 

Otras 
novedades/contingen 
cias no contempladas 

•• 

R 

R 

R 

D 

R 

R 

D 

R 

D 

D 

Datos a Informar 

Cantidad de días de atraso, 
respecto al plazo original 
vencido 

Nueva ruta informática 

Nueva ruta informática 

Causas/motivos de la 
interrupción 

Nueva ruta informática 

Nueva aduana 

Causas/motivos de la 
suspensión 

Fecha del inicio del TAl 

Amarradero, Km. y río 

Otro no descripto en la 
tabla de eventos, debiendo 
describirse el hecho/motivo 

Para TODOS LOS EVENTOS, además de los datos indicados eFI cada caso, 
deberán registrar/indicar el día, hora y lugar de la ocurrencia. 
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1.3) NOVEDADES POR SINIESTROS, INTERRUPCIÓN U OTRAS 
CONTINGENCIAS DE LA OPERACIÓN DE TAl 

CTG FPCAR 

CTG FTCAR 

CTG TCSDA 

CTG MPNDE 

CTG DRMPR 

CTG SOBCA 

CTG CINOP 

CTG NSIOT 

Definicion 

Falta parcial de la 
carga 

Falta total de la carga 

Transito de cargas sin 
declaración aduanera 

Mercadería peligrosa 
no declarada como tal 

Hallazgo de drogas u 
otras mercaderías 
prohibidas . 

Sobrantes de carga 

Carga intermedia No 
Programada 

Otras 
novedades/contingen 
cias no contempladas 

D 

D 

D 

R 

D 

R 

R 

D 

Datos a Informar 

Tipo y cantidad de bultos 
faltantes 

Motivo/causa de la falta de 
la carga (robo/ accidente/ 
siniestro/etc) 

Tipo de bultos, cantidad y 
mercadería 

Nro. IMO de la mercadería 

Cantidad, mercadería y Nro. 
de Actuación. 

Tipo de bulto, cantidad y 
mercadería 

ID de destinación y Nro. de 
8/L 

Otro no descripto en la tabla 
de eventos, debiendo 
describirse el hecho/motivo 

Para TODOS LOS EVENTOS, además de los datos indicados en cada caso, 
deberán registrar/indicar el día, hora y lugar de la ocurrencia. 
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1.4) NOVEDADES DE LOS PRECINTOS ADUANEROS Y/0 DISPOSITIVOS 
ELECTRONICOS 

PRE VDPSA 

PRE VDS PE 

PRE CPADA 

PRE FAPRA 

PRE FDSPE 

PRE CPREA 

PRE CDSPE 

PRE NPROT 

Definicion 

Violación de precinto 
aduanero 

Violación de 
dispositivo de 
seguridad electrónico 
(PEMA) 

Colocación de 
precintos aduaneros 
adicionales 

Falta de precintos 
aduaneros 

Falta de dispositivo 
de seguridad 
electrónico (PEMA) 

Cambio de precinto 
aduanero 

Cambio de dispositivo 
de seguridad 
electrónico (PEMA) 

Otras 
novedades/contingen 
cias no contempladas 

o 

o 

o 

o 

o 

R 

R 

o 

Datos a Informar 

Describir hecho y tipo de 
bulto y/o bodega 

PEMA 

Nro. y tipo de bulto y/o 
bodega 

Tipo de bulto y/o bodega 

Matricula MT 

Nro. Precinto 

Nro. PEMA 

Otro no descripto en la tabla 
de eventos, debiendo 
describirse el hecho/motivo 

Para TODOS LOS EVENTOS, además de los datos indicados en 
deberán registrar/indicar el día, hora y lugar de la ocurrencia. <-+--
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1.5) OTRAS NOVEDADES Y/0 CONTINGENCIAS NO CONTEMPLADAS 

~ 
~ 
ONO 

ONO 

RBUBA 

NCNCO 

Definicion -Reparación de Medio D 
de transporte/Barcaza 

Otras D 
novedades/contingen 
cias no contempladas 

Datos a Informar 

Acto Dispositivo, Aduana de 
jurisdicción y fecha de inicio 

Otro no descripto en el resto 
de los Eventos, debiendo 
describirse el hecho/motivo 

Para TODOS LOS EVENTOS, además de los datos indicados en cada caso, 
deberán registrar/indicar el día, hora y lugar de la ocurrencia. 

1.6) PERMANENCIA EN TRANSITO EN AMARRADEROS HABILITADOS 
POR DISP. N°35/11 (SUBSECRET. DE PUERTOS Y VIAS NAVEGABLES) 

PET DA TAl 

PET RATAI 

PET NPAOT 

Definicion 

Detención del TAl en 
amarradero 

Reanudación del TAl 
desde el amarradero 

Otras 
novedades/contingen 
cias. no contempladas .. 

D 

D 

D 

Datos a Informar 

Lugar operativo, Aduana de 
jurisdicción y fecha de 
detención 

Lugar operativo, Aduana de 
jurisdicción y fecha de 
reanudación 

Otro no descripto en el resto 
de los Eventos, debiendo 
describirse el hecho/motivo 

Para TODOS LOS EVENTOS, además de los datos indicados en 
deberán registrar/indicar el día, hora y lugar de la ocurrencia. ~ · 
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ANEXO 11 

ERRORES DE NEGOCIO/ DESCRIPCION 

CODIGO DESCRIPCION 

10 Documento MIC/DTA Inexistente 

15 Documento MIC/DTA Existente 

20 Atributo/Parametro XXX Obligatorio 

25 Atributo/Parametro XXX Invalido 

30 Atributo XXX inexistente en tabla de Referencia 

35 Titulo de Transporte Duplicado 

40 Titulo de Transporte Inexistente 

45 Nro de ltem Duplicado 

50 Contenedor Duplicado 

55 Contenedor Inexistente 

60 DocAnexo Duplicado 

65 Pais de Paso Duplicado 

70 Nro de Orden Duplicado 

75 Nro de Factura Duplicado 

80 Destinacion Duplicada para el mismo Titulo de Transporte 

85 Evento Invalido 

90 Evento ya inQresado 

95 Quiere realizar una anulación de un Evento Inexistente 

100 La fecha desde Debe ser mayor o igual a la fecha Hasta 

105 Dupla incorrecto de Evento OFTAI- PATA! 

110 Evento Repetido L 

~9 
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ANEXO 111 

NUMERACION DEL MIC/DTA 

Pais Código país de Emision 

ISO 3166-1 Alfa 2 

Vi a MIE =Encomiendas C(3) 

TIF = Ferroviario 

M IT = Terrestre 

MIF = Fluvial 

Numeracion Ochod 

Digito Ver algoritmo de generación de C(1) 
Verificador ito verificador 
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Algoritmo para generacion de digito verificador 

FUNCION letra_clave (p_preid CHAR) 
( 
¡~ Procedimiento de cálculo de letra clave. */ 

i number (2); 
lg number(2); 
pos number(5); 
total number(lO); 
car char(l); 

lg length(p_preid); 
pos := O; 
i := O; 
total := O; 
v_ident := p_ident; 

Mientras (i < lg ) LOOP 
/* Recupero el caracter y paso a decimal*/ 

i := i + 1; 
car substr(v_ident,i,l); 
pos := ascii(car); 

total := total + pos; 

FIN LOOP; 

í* Calculo Modulo 23 (Resultado entre O y 22 */ 

total := mod(total,23); 

/* Se ajusta el resultado a + 65. 65 corresponde al ASCII de la "A" mayúscula */ 

total := total + 65; 

1* si el total es superior a 91, se ajusta a 65 */ 
si(total > 91) 
{ 

total 65; 

/* paso el decimal al ascii correspondiente */ 

p_let := chr(total); 

/*Las letras O, I, Q se reemplazan X, Y, Z.*/ 

SI p_let = 'I' THEN 
p_let := 'X'; 

FIN SI; 

SI p_let 'O' THEN 
p_let := 'Y'; 

FIN SI; 

SI p_let 'Q' THEN 
p_let : = 'Z' ¡ 

FIN SI; 
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Introducción 

Propósito 
Presentar los servicios disponibles para la transmisión previa de los manifiestos fluviales 
y generar un marco de referencia para la implementación del consumidor de los 

mismos. 

Ámbito 
Comprende la especificación del formato de la documentación y la definición de los 
servicios disponibles para la transferencia electrónica de Manifiesto Fluvial. 

Generalidades 

Abreviaturas 
• DNA: Dirección Nacional de Aduanas. 

• GDSF: Gestión de Declaración Sumaria Fluvial. 

• WSAA: Web Service de Autenticación y Autorización. 

• XFFM: Message, Fluvial Manifest. 

• XFBL: Message, Bill of Lading. 

• XFBT: Message, Barges and Trailers. 

• XISP: Message, lnclude Ship. 

• XRSP: Message, Remove Ship. 

• XFCT: Message, Close Trip 

• XFNM: Message, Response Message. 

• IMO: lnternational Maritime Organization. 

• MIC/DTA: Manifiesto Internacional de Carga 

• ATA: Agente de Transporte Aduanero. 

Conocimiento acabado de los estándares SSL y Web Services. 
/;}... 
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Definición del Servicio 

Atributos XML 

RetornoMensajeFluvial 

Descripción 

Texto en formato XML correspondiente al formula.rio de 
respuesta: XFNM 

Campo <MessageHeaderDocument><ram:ID> 
corresponde al identificador del viaje, ejemplo: año + codigo 
aduana + TEMF + letra clave (1SOOOTEMF000001C) 
<BusinessHeaderOocument><id> correspondes al id de los 
mensajes enviados 
<na me> corresponde al nombre del mensaje 
<statusCode> detalle del estado del mensaje 
<ResponseStatus> informacion detallada de los errores si es 
que hubo. 

RetornoMensajeConsulta 

Descripción 

Textoeñ formato XMi. correspondiente ai forml.ííárío de 
respuesta consultarReferencias. 

Campo <nombre> corresponde al nombre de la consulta 
<tipo> codigo interno del mensaje 
<detalles> corresponde al codigo y descripcion del recurso 
solicitado, 

RetornoConocimientoMaster 

Retorno N ro Viaje 

Descripción 

. Texto enformato XML éorresponí:ííeñte al formuiario "efe 
respuesta consulta rConocimientoMaster. 

Campo <conocimiento> id del conocimiento solicitado 
<consignatario> datos del consignatario (RUC y Razon Social) 

<peso;. pes()dE!I.C:()I10Clf11iellt() f11aster, ........•••... 

Descripción 

Tipo de Dato XML 

Tipo de Dato XML 

Tipo de Dato XML 

stririg 

Tipo de Dato XML 

'réxta eñ tiírmátoxMi.corresponí:íiéñt:eafrormliíárfoCfe"' · ·T75trr;.tg· ·. ·. '> ·. · 
respúesta consultarNroViaje. · · ~· ~. 

·~~~po<nroViaje~gorr~spondeálllrdviaje solicitádo 

i.:O:!~c.llf:MJ:>l~f~~º~~lllfi.CJ.º~I lll.E!.Il~aj~_ •. L~.L •• : ...• ié :::: .. :: .. >/ :./.;" LJ •.• J:.:"c.:JiiDC.L:.:.:.c: . ..;.:; 

Autenticacion 

Etiqueta XMJ.: Descripción Tipo de Dato XML 
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DocumentoiMG 

Eti uetaXML 

nroViaje 

idTitTrans 
tipo 
nroDocumento 

Descri ción 

del conocimiento 

Formularios Fluvial 

Formulario 

XFFM 

Descripción 

. Desvincular Embarcacion 

. Cerrar Nro. de Viaje 

Tipo de Dato XML 

i!l§;-tt.J. 

1.0 

1.0 

1.0 

1.0 
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Atributos XML del Mensaje XFFM 

MicDta (Carátula) 

Etiqueta XML Descripción Tipo de Dato XML Requeñdo 

fechEmi 

nroViaje 

Viatrans 

ldTransaccion 

CodPaisProc 

Contenedor 

.Etiqueta XMI: Descripción Tipo de Dato XML 

accesorio 

Embarcación 

Etiqueta XMl Descripción Tipo de Dato XMI: Requerido 

tipEmb 

NombreEmb 

idMicDta 
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Transportista 

Ata 

Etiqueta XML 

codPais 

idFiscal 
nombre 
tipTrans 

Etiqueta XMl 

codPais 

id Fiscal 
nombre 
ti pAta 

Direccion 

Precinto 

Etiqueta XMl 

nroPrecinto 
tipPrecin 

Conductor 

Etiqueta XMl 

Descripción Tipo de Dato XML 

Descripción Tipo de Dato XML 111 Requerido 

Descripción Tipo de Dato XML 

Descripción Tipo de Dato XMt 
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Vehiculo 

Etiqueta XML Descripción Tipo de Dato XML --

PropVehiculo 

Etiqueta XML Descripción Tipo de Dato XML 

codPais 
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Atributos XML Mensaje XFBL 

Titulo de Transporte (TitTrans) 

Etiqueta XML 

nroViaje 

pesoBrutoTotal 

codDivisaFie 

codDivisaFob 

codDivisaSeg 

montoFiete 

montoFob 

montoSeg 

descMercaderia 

idDocTranspArrPais 
Part 

idManiCargaArrPais 
Part 

idMicDtaPriFrac 

idTitTrans 

indConsol 

indFinCom 

indl'raccTransp 

ObsDeclaAdulnter 

lndTra 

NroBL 

Descripción Tipo de Dato XML ... 
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Bulto 

Etiqueta XML 

cantBultos 

Armonizado 

Etiqueta XML 

codArmonizado 

DescArmonizado 

codlmo 

Consignatario 

Etiqueta XML 

idFiscal 

nomRazSoc 

Destinatario 

Etiqueta XML 

Domicilio 

nomRazSoc 

Notificado 

Etiqueta XML 

id Fiscal 

nomRazSoc 

Remitente 

Etiqueta XML 

Descripción Tipo de Dato XML Requerido 

Descripción Tipo de Dato XML 

Tipo de Dato XML 

Descripción Tipo de Dato XML 

Descripción Tipo de Dato XML 

Descripción Tipo de Dato XML Requerido 
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DocAnexo 

Etiqueta XML 

documento 

tipDoc 

archivo 

TitEmbarcacion 

Etiqueta XML 

idEmbarcacion 

TitContenedor 

Etiqueta XML 

Descripción Tipo de Dato XML 

Descripción Tipo de Dato XML ... 
Descripción Tipo de Dato XML 
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Atributos XML Mensaje XFBT 

Hoja de Ruta (Rutlnf) 

Etiqueta XML Descripción Tipo de Dato XML Requerido 

fechLiegPrev 

fechPart 

PaisOrigen 

Etiqueta XMI: Descripción Tipo de Dato XMI; 
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PaisDestino 

Etiqueta XML Descripción Tipo de Dato XML Requerido 

PaisCargaProg 

Etiqueta XMl Descripción Tipo de Dato XMI. 

codPais 

codCiu 

codLugOper 

codAdu 

PaisDePaso 

Etiqueta XMI. Descripción Tipo de Dato XMl Requerido 

codPaisEnt 
codCíuEnt 
codLugOperEnt 

codAduEnt 

codCiuSal 

codlugOperSal 

codAduSal 

orden 

PaisTrasProg 

Etiqueta XML Descripción Tipo de Dato XML Requerido 

codPais 

codCíu 

\ 
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Atributos XML del Mensaje XISP 

Embarcacion 

Etiqueta XML Descripción Tipo de Dato XML 111 Requerido 

nroViaje 

codPais 

tipEmb 

NombreEmb 
idMicDta 

Contenedor 

Tipo de Dato XMl 

Precinto 

Etiqueta XML Descripción Tipo de Dato XML 

nroPrecinto 
tipPrecin 

Conductor 

Etiqueta XMl. Descripción Tipo de Dato XMl 

Nombre 
nroDocldent 
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Vehiculo 

Etiqueta XML 

acceTipNum 

PropVehiculo 

Etiqueta XMl 

codPais 

idFiscal 
Nombre 

Direccion 

Etiqueta XMl 

barrio 
ciudad 
codPostal 

Descripción Tipo de Dato XML ·-

Descripción Tipo de Dato XML 

Descripción Tipo de Dato XMl 
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Atributos XML del Mensaje XRSP 

Embarcacion 

Etiqueta XML Descripción Tipo de Dato XML • Requerido 

nroViaje 

Atributos XML del Mensaje XFCT 

Cerrar Viaje 

Etiqueta XML Descripción Tipo de Dato XML • Requerido 
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Definición de Formatos 

Fecha 
• Formato: YYYYMMDD 
• Composición: 

o 4 dígitos para el año 
o 2 dígitos para el mes 
o 2 dígitos para el día 

Fecha 1 Hora 
• Formato: yyyy-MM-dd'T'HH:mm:ss, debe enviarse como string 

• Composición: 
o 4 dígitos para el año 
o 2 dígitos para el mes 
o 2 dígitos para el día 
o T donde comienza la Hora 
o 2 dígitos para la hora 
o 2 dígitos para los minutos 
o 2 dígitos para los segundos 

Formato de Números Enteros 
• Formato: DDDDDDDDD, debe enviarse como string 

• Composición: 
o 9 dígitos enteros 

Formato de Números Reales 
• Formato: DDDDDDDDD.DDD, debe enviarse como string 

• Composición: 
o 9 dígitos enteros 
o 3 dígitos decimales 
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Operaciones 

serviciogdsf 

Nombre del método 

consultarReferencias 

enviarDocumento 

consultarNroViaje 

Parámetros que recibe Retomo 

codigo: código de mensaje xml. RétornoMensajéFiuvial 
version: versión de mensaje xml. 
viaje: identificador de viaje retornado por el servicio 
cuando se trata de un nuevo mensaje. 
En caso de rectificar el mensaje debe enviar el nro 
de viaje. 
xml: texto en formato XML correspondiente al 
código mensaje xml indicado. 
Autenticacion: datos de autenticación, 

consulta: pueden ser: MEDCONTENEDOR, RetornoMensajeCCÍnsulta 

EMBALAJE, ADUAIIINIAI •• MIOIIINEDA, PAIS, PUERTO, 
DOCCODE1001, ~ 
Autenticacion: datos de autenticación. 

Documento! MG: con los siguientes datos: 

nroViaje, conocimiento(idtittrans), tipo, nroDocumento 
y el archivo escaneado en base64. 
Autenticacion: datos de autenticación, 

ldTransaccion: id de transaccion enviado para 

generar el nroViaje 
Autenticacion: datos de autenticación. 

NroViaje: identificador de viaje retornado por el 

servicio. 
Autenticacion: datos de autenticación. 

Recibo dé cCÍnfirmaciÍm 

RetornoConocimientoMaster 
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Características del Servicio 

Composición 
• Conformidad Camel Case para identificadores 
• Conformidad Pascal Case para clases: similar a Camel Case con la restricción que la 

primera letra debe estar en mayúscula. 

Sesión HTTP 
No se habilita una sesión perdurable http por cada invocación al servicio web. 

Seguridad 
La seguridad de la comunicación se garantiza mediante el protocolo SSL, y la 
autenticación de usuarios mediante la solicitud de tickets de acceso mediante el servicio 
WSAA de la DNA. 

WS-Security 

A partir de esta implementación la utilización de WS-Security es obligatoria para invocar 
a los servicios. 

WS-Security es un protocolo de comunicaciones que suministra un medio para aplicar 
seguridad a los Servicios Web. 

Con WS-Security se pretende garantizar la integridad del mensaje y el no repudio, 
mediante la utilización de firmas digitales para asegurar que el mensaje no fue 
cambiado. 

Por tanto el mensaje SOAP que se envía al servidor de la DNA debe ir firmado 
digitalmente con el certificado digital del cliente. 

Para más información sobre cómo generar un certificado digital válido para la DNA 

~ente punto de este documento. 

: ... / 

21 



Generación de Clave Privada y Certificado Digital 
Importante: 

Si su entidad opera con los Servicios Web del BANDNA3 puede 

utilizar el mismo certificado que autentica a dicho servicio. 

A continuación se describen los pasos para crear el contenedor PKCS12 necesario para generar 

el túnel SSL con el servidor de aplicaciones de la DNA. Estos pasos utilizan la aplicación 

OpenSSL, generalmente incluida en las distribuciones de Linux y Cygwin para Windows. 

Si su entidad no tiene la posibilidad de ejecutar OpenSSL, la DNA provee una solución 

alternativa mediante la utilización de una aplicación Java Open Source llamada Portecle. Dicha 

solución alternativa puede encontrarse en el documento con nombre Generacion de Par de 

Claves con Portecle.pdf 

1- Genere su propia clave privada ejecutando el siguiente comando: 

openssl genrsa 2048 > pkey.pem 

2- Genere su certificate request (ATENCIÓN: Ingrese solo los campos: País, Compañía y 
Coman Name) 

openssl req -new -key pkey.pem -out myr~iq.pem 

3- Emita el archivo myreq.pem al departamento de seguridad informática de la DNA. 

4- La DNA le retorna el archivo newcert.pem. Su nuevo certificado firmado por una CA de 
confianza. 

5- Exporte su nuevo certificado y su clave privada a un archivo pkcs12. 

openssl pkcs12 -export -in newcert.pem -inkey pkey.pem -na me unalias -out clientkstore.p12 

6- Borre el archivo pkey.pem, a partir de este momento su clave privada queda 
almacenada solamente dentro del contenedor de claves en formato pkcsl2, este 
contenedor está protegido por contraseña. 

7- Copie el archivo clientkstore.p12 a un lugar accesible por su cliente. 

8- Utilice el certificado y la clave privada contenidos en el archivo clientkstore.p12 para 
gener !e.l tunel SSL. 

22 



Lista de Errores 





Direcciones de los servicios 

Servidor de Prueba 

Direcciones de los servicios de prueba. 
https://securetest.aduana.gov.py/wsdl!gdsf/serviciogdsf 
https://securetest.aduana.gov.py/wsdl/wsaaserver/Server 

Servidor de Producción 

Direcciones de los servicios reales. 
https://secure.aduana.gov.py/wsdl/gdsf/serviciogdsf 
https://secure.aduana.gov.py/wsdl/wsaaserver/Server 

JI OB.S: E. xisten reportes d~ entid.a.des que.tien~n dificultades a la h~ra de vi~ualizar el WSDL en 
~ ~lorer. Se sug•ere ut•hzar Mozdla F•refox de presentarse mconvementes. 

/ ..--"' 
~} 

/ 
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Anexos 

Actualmente 

Conocimientos (lntrazona y Extrazona) 

datos de STEMP, para 1 o mas Conocimientos 

conocimientos, buttos, contenedores, Barcazas (de lntrazona) 

pantalla web, Agente de transporte 

Ruc de Importador/Agente de Carga si NO envió 

INueva pantalla web, Instituciones que intervienen 

Aprobacion de los Documentos 
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ANEXO IV 

1 Reunión Técnica Jurídica 

11 Reunión Técnica Jurídica 



HIDROVIA PARAGUAY-PARANA 

COMISIÓN DEL ACUERDO 

ACTA DE LA 1 REUNIÓN TÉCNICA JURÍDICA DEPENDIENTE DEL 

SUBGRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS ADUANEROS 

En la ciudad de Buenos Aires República Argentina, los días 14 y 15 de noviembre 

de 2018, se llevó a cabo la 1° Reunión Técnica Jurídica convocada por la 

Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) de la República Argentina 

XLVIII REUNIÓN DE LA COMISIÓN DEL ACUERDO. Se dio la bienvenida a las 

Delegaciones dándose inicio a la reunión. La lista de participantes consta como 

ANEXO l. La Agenda de la Reunión consta como ANEXO. 11. Realizadas las 

formalidades, se procedió a desarrollar la siguiente agenda: 

1. ANÁLISIS DE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL PROTOCOLO ADICIONAL 

SOBRE ASUNTOS ADUANEROS 

La delegación de Argentina analizó la necesidad de modificar el Protocolo Adicional 

sobre Asuntos Aduaneros a fin de incorporar el MIC/DTA ELECTRÓNICO en el 

mismo y además establecer los efectos para las aduanas de los países que 

participan en el Acuerdo Internacional. En cumplimiento de la Agenda se presenta 

el proyecto de modificación de los art. 1 O y 16, realizado por la delegación 

argentina. Continuando la misma se comienza a realizar un análisis por parte de las 

distintas delegaciones .. 

La delegación de Brasil expresó que debería reemplazarse en la propuesta de. 

reforma del art. 1 O la frase " ... en la Comisión del Acuerdo ... " por '~ .. un Órgano con 

competencia ... ", por cuanto a su entender, la Comisión del Acuerdo no tendría 

facultades para modificar el formulario del MIC/DTA. Proponiendo el siguiente texto 

" ... por /os Organismos competentes en el marco del presente Acuerdo ... ". El cual 

es aceptado por las demás delegaciones. Además recuerda que hay que tener 

presente que para que sea obligatorio para los países tiene que tener la debida 

publicidad y protocolización ante la ALADI. Además se solicita una copia del ultimo 

proyecto de reforma del MIC/DTA agregado en la ultima reunión realizada en Abril 

del año 2017. 

La delegación de Bolivia considera necesario establecer los mecanismos de 

aprobación de! MIC/DTA una vez sea modificado el resente Protocolo y los 

~ An~xo .. .,. cU . 
f ~-



La delegación Argentina considera que una vez se tenga el proyecto de 

modificación, se realizará la respectiva consulta a la Secretaria Ejecutiva del CIH a 

fin de determinar el procedimiento a seguir. 

Continuando con el análisis del art. 1 O la delegación de Brasil propone reemplazar 

la palabra declaración por MIC/DTA, del 3° párrafo del texto propuesto, lo cual es 

aceptado por las demás delegaciones. 

La delegación de Bolivia considera que debería aclararse el significado de 

definición de "Medio o unidad de transporte" prevista en el Art. 1 apartado "m" del 

presente protocolo, por cuanto a su entender tienen significados diferentes. La 

propuesta es compartida por la delegación de Paraguay. Por tal motivo se acuerda 

dar participación al Subgrupo de Asuntos Aduaneros de la Comisión. Además 

propone incorporar en el mencionado artículo la definición de Firma Digital, que es 

aceptado por todas las delegaciones presentes. 

Continuando con el análisis de la propuesta de la modificación del Art. 16, la 

delegación de Brasil propone mantener el último párrafo del mismo y agregar el 

propuesto como otro párrafo distinto, lo cual es aceptado por las demás 

delegaciones. 

Continuando el análisis de los demás artículos para modificar, específicamente el 

art. 15, se propone incorporar la palabra MIC/DTA en el inciso e, mantener el inc. d 

de la redacción original y dejar sin efecto el inc. e, que se proponía como reforma. 

Respecto a los arts. 18 y 21 se propone agregar un párrafo al final. Por lo cual se 

formula un nuevo proyecto de modificación del Protocolo Adicional al Acuerdo de 

Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay-Paraná sobre Asuntos Aduaneros, con 

las reformas propuestas por las delegaciones participantes, que integran la 

presente como ANEXO 111 

2. INTERVENCIÓN DE 'LA DELEGACIÓN DE URUGUAY 

Se propone remitir la presente con sus anexos a la delegación de Uruguay a los 

fines de que analice este proyecto ..... 

3. ASUNTOS VARIOS. 

a) Las delegaciones consideran que debería aclararse el significado de 

definición de "medio o unidad de transporte" prevista en el art. 1 apartado "m" del 

presente protocolo. Por tal motivo se acuerda dar participación al Subgrupo de 

·w•neros de 1a comisión.
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b) Las delegaciones acuerdan tratar en la próxima reunión el análisis de la 

figura del representante legal de las empresas navieras en los países distintos a su 

bandera de registro. 

4. PRÓXIMA REUNIÓN 

Las delegaciones consideran conveniente programar una próxima reUnión a 

realizarse en el transcurso del mes de Marzo, lugar a convenir .. Las delegaciones 

alientan a los demás miembros del Acuerdo a participar de la próxima reunión a fin 

de acompañar los avances del proyecto. 

b~ ¡f_ 4~.7-f~x 
Por la Delegación Brasil 

Abog. HENRIQUE TORRES 

or la delegaclo:::::tna 
og. DANIEL KOZA 

!1) 
. / a 

_¿¡.-=--
( '' 

Por a íbelegación de Bolivia 

Abog.1ARCO A. ECHA VE BARRIGA . 

F'araguay 

TER RACHID 

'ELLO 

Porra 
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ANEXO 1 

HIDROVIA PARAGUAY-PARANA 

COMISIÓN DEL ACUERDO 

ACTA DE LA 1 REUNIÓN TÉCNICA JURÍDICA DEPENDIENTE DEL 

SUBGRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS ADUANEROS 

LISTA DE PARTICIPANTES 

NOMBRE INSTITUCION CORREO ELECTRONICO 

MARCO A. ECHA VE BARRIGA AN Bolivia mechave@aduana.gob.bo 

LILIAN CLAROS TERAN AN Bolivia liclaros@aduana.gob.bo 

HENRIQUE TORRES RF Brasil henrigue.Q.torres@receita.fazenda.gov.br 

ANA CORALINA PRATES Embajada Brasil ana.coralina@itamaraty.gov.br 

ALE KUSTER RACHID DNA Paraguay akuster@aduana.gov.py 

DANIEL CORONEL DNA Paraguay dcoronel@aduana.gov .py 

MARIO GIACHELLO AFIP mgiachello@afiQ.gob.ar 

PABLO GÓMEZ VALDEZ AFIP Qgomezvaldez@afiQ.gob.ar 

PABLO VALLES AFIP QValle@afiQ.gob.ar 

RICARDO DANIEL KOZA AFIP rikoza@.afiQ.gob .ar 

EDUARDO SIGFREDO 
AFIP escuello@afiQ.gob.ar 

CUELLO 

PABLO LOSADA AFIP Qlosada@afig.gob.ar 

JORJE F. PARED MELLA AFIP jparedmella@afip.gob._ar 
./LL.t.. 

~Pj \1'-- ' 1' 
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ANEXO 11 

HIDROVÍA PARAGUAY,... PARANÁ 

COMISIÓN DEL ACUERDO 

1 REUNIÓN TÉCNICA JURÍDICA DEPENDIENTE DEL SUBGRUPO DE ASUNTOS ADUANEROS 

Buenos Aires- Argentina 

14 y 15 de Noviembre de 2018 

AGENDA 

l. Análisis de la necesidad de modificar el Protocolo Adicional sobre Asuntos 
Aduaneros 

o Presentación de la propuesta de la delegación argentina de la modificación 

del protocolo. 
o Análisis del mismo 

o Formulación de opiniones de las demás delegaciones. 

2. Definir el marco legal necesario para las distintas jurisdicciones aduaneras y su 
adecuación a las necesidades operativas actuales y de control para la 
implementación del MIC/DTA electrónico en la vía Fluvial. 

o Presentación del marco legal de cada jurisdicción aduanera.~ 
o Análisis del mismo ~ 



PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR LA HIDROVIA PARAGUAY­
PARANA (Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) 

SOBRE ASUNTOS ADUANEROS 

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República de Bolivia, de la República Federativa del Brasil, 

de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, debidamente autorizados por sus respectivos 

Gobiernos, según poderes otorgados en buena y debida forma, convienen en suscribir el presente Protocolo 

Adicional al Acuerdo de Tmnsporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay-Paraná. 

CAPITULO 1 

Definiciones 

Artículo l.-A los íines del presente Protocolo, se entiende por: 

a. Tránsito aduanero internacional: Régimen bajo el cual las mercancías sujetas a control aduanero son transportadas 

de un recinto aduanero a otro en una misma operación, en el curso de la cual se cruzan una o varias fronteras. 

b. Operación de tránsito aduanero internacional: Transporte de mercancías desde la jurisdicción de una aduana de 

partida hasta la jurisdicción de una aduana de destino ubicada en otro país, bajo el régimen establecido en el presente 

Protocolo. 

c. Aduana de partida: Oficina aduanera del territorio que comprende los cinco países signatarios del Acuerdo, bajo 

cuya jurisdicción se inicia una operación de tránsito aduanero internacional y donde son cargadas las mercancías en 
las unidades de transporte y colocados los precintos aduaneros. 

d. Aduana de embarque fluvial: Oficina aduanera bajo cuya jurisdicción se realiza el transbordo de las mercancías, o 

se inicia el tramo fluvial de una operación de tránsito aduanero internacional. 

e. Aduana de desembarque fluvial: Oficina aduanera bajo cuya jurisdicción se concluye el tramo fluvial de una 

operación de tránsito aduanero internacional, o se transbordan las mercancías a otro medio de tran&-porte. 

f. Aduana de destino: Oticina aduanera del territorio que comprende los cinco países signatarios de este Acuerdo 

bajo cuya jurisdicción se concluye una operación de tránsito aduanero internacional y dm1de se ampararán las 
mercancías a un nuevo régimen aduanero. 

g. Manifiesto Internacional de Carga/Declaración de Tránsito Aduanero, en adelante "MIC/DTA": El documento por 

el cual el declaf'Jnte indica ante 1a aduana de partida el régimen aduanero que debe darse a las mercancías y 
proporciona las informaciones nec(."!'arias para su aplicación. 

h. Declamnte: Persona que de acuerdo a la legislación de cada país signatario, solicita el inicio de una operación de 

tránsito aduanero mtemacional en los ténninos del presente Protocolo, presentando un Manifiesto Internacional de 
Carga/Declaración de Tránsito A< l nero ante la aduana de partida, y responde frente a la, toridades competentes 



-~. 

i. Control aduanero: Conjunto de medidas tomadas para asegurar el cumplimiento de las leyes y reglamentos que la 

aduana esté encargada de aplicar. 

j. Depósito aduanero: Régimen especial en virtud del cual las mercancías son almacenadas bajo control de la aduana 

en un recinto aduanero constituido por edificación, con o sin playa, en un área determinada y habilitado para 
almacenar mercancías con suspensión del pago de los gravámenes de importación o exportación. 

k. Garantía: Obligación que se contrae a satisfacción de la aduana, con el objeto de asegurar el pago de los 

gravámenes o el cumplimiento de otras obligaciones contraídas frente a ella 

l. Gravámenes a la importación o exportación: Derechos aduaneros y cualquier otro recargo de efectos equivalentes, 

sean de carácter fiscal, monetario, cambiarlo o de otra naturaleza, que incidan sobre las importaciones y 

exportaciones. No quedan comprendidos en este concepto las tasas y recargos análogos cuando respondan al costo 
de los servicios prestados. 

m. Medio o unidad de transporte: Embarcación, barca?..a, convoy, remolcador, vagón ferroviario, camión, contenedor 

o cualquier otro vehículo utilizado para el transporte de mercancías. 

n. Transbordo: Traslado de mercancías efectuado bajo control aduanero, desde una unidad de transporte a otra, 

incluida su descarga a tierra, con el el objeto de que continúe hasta su lugar de destino. 

o. Transportador o transportista: Persona fisica o jurídica habilitada para reali?.ar el transporte de mercancías en los 
términos del presente Protocolo. 

p. Operador de transporte multimodal: Persona jurídica habilitada para realizar operaciones de transporte de 

mercancías por más de un modo en los términos del presente Protocolo. 

q. Tornaguía: Copia del MlC/DTA refrendada por la aduana de destino que acredita el cumplimiento de la operación 
de tránsito aduanero internacional. 

r. Firma Digital: Es tin conjunto de datos, medioselectróniéQs, odigita_le¡¡ que pé¡J¡íita:n ide¡J.@caí; áj firoiiinte y 

certificar la veracidad del documento digital, queiegún l~ nÓrmátiváptgpi~ ·de ci,~ EstadÓ~-;~pl~~)a ftrrna 

martú;crita. (ln~~rporado en la l Reunión Ticriicp Jtil."Ídica 14Ziii~Ol8) 

CAPITULO U 

Ambito de aplicación 

Artículo 2. - Las disposiciones del presente Protocolo son aplicables al transporte de mercancías en unidades o 
medios de transporte ( o carga - Paraguay ), cuya realización incluya la Hidrovía Paraguay-Paraná (Puerto de 
Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) y comprenda al menos los territorios de dos países signatarios, cmzando como 

mínimo una frontera entre la aduana de partida y la aduana de destino. 

Los términos de este Protocolo so 

pro:~stinado a terceros p 

q-/ 1 

! ./ 

aplicables al transporte de mercancías 

e es que no sean parte en el mismo. 

entre los países signatarios y al 

-~-
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Artículo 3. - Los países signatarios acuerdan aplicar el régimen de tránsito aduanero a las mercancías que, 

transportadas bajo este régimen, deban entrar temporalmente en un depósito, en el curso de una misma operación de 

tránsito aduanero o ser objeto de transbordo. 

CAPITULO JII 

Suspensión de gravámenes a la importación o exportación. 

Artículo 4. - Las mercancías transportadas en tránsito aduanero internacional al amparo del presente Protocolo, no 

estarán sujetas al pago de gravámenes a la imp01tación o a la exportación eventualmente exigibles mientras dure la 

operación de tránsito, con excepción del pago de tasas por servicios efectivamente prestados. 

CAPITULO IV 

Condiciones técnicas de las unidades de transporte 

Artículo 5.- Las unidades utilizadas para el transporte de mercancías en aplicación del presente Protocolo deben 

satisfacer las siguientes condiciones: 

a. Que se les pueda colocar precintos aduaneros de manera sencilla y eficaz; 

b. Que ninguna mercancía pueda ser extraída de la parte precintada de la unidad de transporte o ser introducida en 

ésta sin dejar huellas visibles de manipulación irregular o sin ruptura del precinto aduanero; 

c. Que no tengan ningún espacio oculto que permita disimular mercancías; 

d. Que todos los espacios capaces de contener mercancías sean fácilmente accesibles para inspecciones aduaneras; y 

e. Que sean identificables mediante marcas y números grabados que no puedan alterarse o modificarse. 

Artículo 6. - Cada país signatario se reserva el derecho de fonnular observaciones a la aprobación de las 

embarcaciones o medios de transporte cuando no reúnan las condiciones mínimas a los efectos del control aduanero 

establecidas en el artículo anterior. No obstante, se comprometen a no retrasar el transporte cuando las deficiencias 

comprobadas sean de poca importancia y no entrañen riesgos de fraude. 

Artículo 7.- Las autoridades aduaneras podrán habilitar depósitos particulares a los efectos de almacenar repuestos 

y accesorios bajo control aduanero, indispensables para el mantenimiento de las unidades de transporte y equipos de 

las empresas de los otros países signatarios, que operen por la Hidrovía. El ingreso y egreso de los mismos estará 

exento de gravámenes a la importación y exportación. 

Los repuestos y accesorios que hayan sido reemplazados serán reexportados a su país de procedencia, abandonados a 

favor de la Administració de Aduanas o destruidos o privados de todo valor comercial, bajo control aduanero, .., 
d•hl;;r;; ~ "'"."' ""'"'=l'l";« oo= 'l""lloorigioc ~ 
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Precintos aduaneros 

Artículo 8. - Los precintos aduaneros utilizados en una operación de tránsito aduanero internacional efectuada al ' 

amparo del presente Protocolo deben responder a las condiciones mini mas prescriptas en su Apéndice I. 

Los países signatarios aceptarán los precintos aduaneros que respondan a las condiciones mínimas prescriptas, 

cuando hayan sido colocados por las autoridades aduaneras de otro país. Tales precintos gozarán, en el territorio de 

los demás países signatarios, de la misma protección jurídica que los precintos nacionales. 

Artículo 9.- En los casos en que por las camcterísticas de la carga o de los medios de transporte no sea posible la 

colocación de precintos, las aduanas tomarán medidas de control especiales, sin encarecer ni demorar las 
operaciones de transporte. 

j 
CAPITULO VI 

De· laración de las mercancías y responsabilidad 

. Artirolo lO. - Porn '""""' ol Jm~ de ici••"• odooo~o iotom>cioool oqoi "iobiocido, n dobor.l p~~""' 
para cada unidad de transporte, ante las autoridades de la aduana de partida, un MJC/DTA conforme al modelo y 

notas explicativas que ílguran en el Apéndice II del presente Protocolo, debidamente completado y en el número de 

ejemplares que sean necesarios para cumplir con todos los controles y requerimientos durante la operación de 

tránsito. 

Artículo 1 O. - Para acogcisé a:I régimen de tránsito aduanrio intemátipnaraquíeftál>I~2ldo/sé' d~~erá pi-eseíítííi, 
para cada unidad de transporte, ante las autmidades del~ aduana <I:<! partida, UnMI9DT]\.co"nforme:;;almddelogue 

aprueben los países signa~rios por los org~mismos. corj'lpeterltes e:n el inarc() .deÍ :P,resé¡;¡,te t\~1!~rMs 4eb1dam~ilte 
corrtpletadó y eti el número de ej ei-hpl<\J"ci. qué se~nnecesarioi;piu"a clmíplir con:todós'·los'ti'>ntr(\íé~,y.J:e'qu~míeiiifd& 
duránte la operación de trd!lsito. 

El MICíDTApodní sei implemerítado por las aduanas de fo11l)a e1~tróruca, el;que#éb~r~ séf"~nyi~(!¡} aitQdosJ()s 

países signatarios que. intervengijq el\ .d tránsito :aduari,ero iqtema,cion¡ll .. Ésf{M~CtDTA; délfeJ:i s~f.reil§tradó y 
tranSII!itido 11 t~avés d~ los ¡;isteqias inf()l1n~tiéos gué s~cf\cú~faenP:or:Ijls)~,qua~~.;i;í~}ü~.íi~íll~~(~igíi;!ta.P®/d.t<~al 
tendfá carácter .dedecl:íhi.cfó'n coinprori\etidli'.théíqi-itiii(i1 éri~ íi{ :Fit~iihi';s}.'Té'cliicW~·U:~(iílc;é:(4h1'1~6I8) 

Artículo JL- El transportador por el tramo que le corresponda o el operador de transporte multimodal habilitado 

son responsables ante las autoridades aduaneras del cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la aplicación 

del régimen de tránsito aduanero internacional, en particular, están obligados a asegurar que las mercancías lleguen 

intactas a la aduana de destino, de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente Protocolo. 

Artículo 12. - El declarante es el único responsable por las infracciones aduaneras que se deriven de las 

inexactitudes de sus declaraciones. 

CAPITULO VII 

Gamntías 

Artículo 13. --Para cubrir las obligaciones fiscales eventualmente exigibles durante el cumplimiento de ~la 
operación de trá ito, la totalidad de las unidades de transporte de las empresas intervinientes se constituyen e · · 
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pleno derecho de garantía, a cuyo efecto estas empresas deberán registrarse ante las autoridades aduaneras de los 

países signatarios. En caso de impedimento para su aplicación el responsable podrá optar por otros tipos de garantías 

a satisfacción de la autoridad aduanera. 

CAPITULOVIU 

Formalidades aduaneras 

SECCION 1-En la Aduana departida 

Artículo 14. - Las mercancías que serán sometidas al régimen de tránsito aduanero internacional deben ser 
presentadas a las autoridades aduaneras de la aduana de partida, acompañadas de un MlC/DTA y de los documentos 

comerciales y de transporte necesarios. 

Atiículo 15. - Las autoridades de la aduana de partida controlarán: 

a. Que el MIC/DTA esté debidamente completado; 

b. Que la unidad de transporte a utilizarse ofrezca la seguridad necesaria conforme a las condiciones estipuladas en 

el artículo 5; 

c. ~ue las mercancías transportadas cotTespondan en naturaleza y número a las especificadas en la declaración; y 

c. Que las merciu1cías~ trañspcirtadás cúi:respondan en 'ñ~tuci!e2a y '¡íúili:~o á l~::e¿¡j~élfiéad~: d;:éf'M.Icíi)f.A; :y 
(Reformado en lá 1 Reunión T écO:ieo Jurídica<l4f11/~018). 

d. Que se hayan adjuntado todos los documentos necesarios para la operación. 

Articulo 16. -Una vez realizadas las comprobaciones de rigor las autoridades de la aduana de partida colocarán sus 

precintos y refrendarán el MIC/DTA. 

Este documento se registrará y se devolverá al declarante, quien adoptará las disposiciones ne{;esarias para que, en 

las diferentes etapas de la operación de tránsito, pueda ser presentado a los fines del control aduanero. Las 

autoridades de la aduana de partida conservarán un ejemplar del mismo. 

Artictllo 16. "7 U~a ve~realli~Idas:ias ~ofupr;ÓO,ácidU:iis <lb Jj~ori~~<líit~rfá,~J:~fª~}~,~ª'ti~a\í~J)trii!~a~Jo~al"4it~u; 
preci¡itosy refrendarán et_@:I<.::/Jl)~~-

~te ,docU)llento· sé registraré y~se~evq(vet4, ál~~écllÍfliri~~. ··ifíJiefi''~d~to/~~j~(i!1~~~1~fiJ~~Ji~~?il;i~;:pa~JrJ~~~;~~ 
las diferentes etapás de la operadóf1cté J:rón~ita";~pü~~ s"érpr~en~dó~~}<lftil!.~·d~f;~~~f:a44~efq;~~;}á$,'~¡¡;d~~ii"é~ 
de ·-paso. Las ·(lutoridacies ·de_ I\1.' ¡¡~\iana'4e\~,atffg~ ~ó~~~~~&&~:.éJ?mF:t!tJic]~i~li[~~:]~;tst~~~~~~~lrí~i~§i~~dtei 

;;:::.:;.;~1~~:~""""' <ii foñn• dicti.;)tOi#~:!flSli@liMfa fflW~~~i&>-~ 



SECCION 2- En la Aduana de embarque y de desembarque fluvial, cuando no coincida con la aduana de partida o 
de destino respectivamente. 

Artículo 17. - Las autoridades de la aduana donde se transbordan las mercancías hacía o desde un medio de 
transporte fluvial, controlarán: 

a. Que la unidad de transporte a utilizarse ofrezca las condiciones mínimas requeridas por el artículo 5; 

b. Que se cumpla correctamente la operación de transbordo; 

c. Que, cuando se trate de contenedores, los precintos y marcas de identificación estén intactos; y 

d. Que cuando se trate de otro tipo de envase o de carga a granel, se adopten las medidas de seguridad aduanera que 
correspondan. 

Artículo 18. - Una vez realizadas estas comprobaciones, la aduana de embarque fluvial refrendará el documento 

MIC/DTAy conservará un ejemplar para constancia de la operación. 

Artículo 18. ~ Una vez realiza(ias esf% comptol:Íacion~s, Ja aqparia d~'étf¡)Jiut¡~~ fluvl:aJ ;fefrendª:fá: el dQ,~~unentg, 
MI C/DTA y conservaia un eifup1ar p8J:~ CO!l$t~cia. deja oper~cióü.: '~ste':pr'q~~4fn1ierit~p'~d.r~;,~~~pl~~e ~í~t 
MICIDTA es compleHtdo en forma el.eclrónic;i y fin;'liao dlgiWméritci/ (.ReiQ'iili~d.o;~~Na :f)~~~Óíiióll(,'fécni¿() 
JurídiCa 14/ll/2018). 

Artículo 19.- Las demás aduanas en el curso de la Hidrovía, se abstendrán de practicar inspecciones o controles a 

las unidades de transporte, salvo que éstas entren a puerto a realizar operaciones, en cuyo caso se limitarán a revisar 
la documentación y condiciones exteriores de la carga sin efectuar verificación de la mercancía, Jo que podrá 
llevarse a cabo por los medios que los países acuerden. 

SECCION 3 -En la aduana de destino 

Artículo 20. - En la aduana de destino, las autoridades aduaneras se asegurarán que los sellos o precíntos o las 

marcas de identificación estén intactos y verificarán que la unidad de transporte ofrezca suficiente seguridad, 
efectuarán asimismo los controles que juzguen necesarios para asegurarse de que todas las obligaciones del · 
declarante hayan sido cumplidas. 

A1tículo 21. - Estas autoridades aduaneras certificarán sobre el MIC/DTA la fecha de presentación de la unidad de 
transporte con la carga y el resultado de sus controles. Un ejemplar de este documento así. diligenciado será devuelto 

a la persona interesada. 

La aduana de destino conservará un ejemplar del MIC/DTA y exigirá la presentación de un ejemplar adicional como 

tornaguía para ser enviado a la aduana de partida, lo que podrá efectuarse por los medios que los países acuerden. 



La a\iuana de destitio conservará un ejemplar dej,MIC/D'.(A y~~igir~ l~presen~a~i§g de;ll.O::YitlllÍPf~ 11,(fí~iq!lru <Í\:lmo 
tomáguíá para seúnvfado a la áduaria de:piü:tída, -¡():'que~podN ef~ctq~fse pbt )o~lrii;(íios: qíJe'igs;pilises 'li~uetileii: 
Este proéedimient0 podrá reemplw.arse si el MlC/DÍAes complet~do ert for!na eiecti_óni<{~ y fi[nlad,o digitalmente 
(Reformado en la 1 Reunió\1 Técnico Jurldica)4/l:ÍÍ201S); 

CAPITULO IX 

Disposiciones generales 

Articulo 22_ -Ninguna de las disposiciones del presente Protocolo limita el derecho de las aduanas, en caso de 
sospecha de fraude, u ejercer la visita, verificación de las cargas u otros controles juzgados convenientes. 

Artículo 23. - Cada país signatario designará las aduanas habilitadas para ejercer las funciones previstas por el 

presente Protocolo. 

Estas deberán: 

a. Reducir al mínimo el tiempo necesario para el cumplimiento de las formalidades requeridas; 

b. Conceder prioridad al despacho de las mercancías perecederas y las que requieran un transporte rápido, tales 
como los envíos urgentes o de socorro en ocasión de catástrofes; y 

c. Asegurar que, en los casos en que corresponda afectnar visitas, las mismas se realicen, en la medida de lo posible, 

sin detener la marcha de las embarcaciones. 

Artículo 24. - Los accidentes u otros hechos de fuerza mayor, ocurridos durante el transporte y que afecten la 

operación de tránsito aduanero, serán comunicados a la aduana u otra autoridad competente más próxima al lugar del 
hecho ocurrido, a fin de que se adopten las medidas que correspondan. 

Artículo 25. - Las disposiciones del presente Protocolo establecen facilidades mínimas y no se oponen a la 
aplicación de otras mayores que los países signatarios se hayan concedido o pudieran concederse, por disposiciones 

unilaterales o en virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales, a condición de que la concesión de facilidades 

mayores no comprometa el desarrollo de las operaciones efectuadas en aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 26. - El presente Protocolo es parte integrante del Acuerdo de Transporte Fluvial y su vigencia y entrada 

en vigor estarán conformes con lo establecido en el Artículo 30 de dicho Acuerdo. 

La Secretaría General de la.1\sociación será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará copias autenticadas a 

los Gobiernos de los países signatarios. 



CONDICIONES MINIMAS A QUE DEBEN RESPONDER LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD ADUANERA 

(Sellos y precintos) 

Los elementos de seguridad aduanera deberán cumplir las siguientes condiciones mínimas: 

l. Los requisitos generales de los elementos de seguridad aduanera: 

a. Ser fuertes y durables; 

b. Ser fáciles de colocar; 

c. Ser fáciles de examinar e identificar; 

d. No poder quitarse o deshacerse sin romperlos o efectuarse manipulaciones irregulares sin dejar marca; 

e. No poder utilizarse más de una vez; y 

f. Ser de copia o imitación tan dificil como sea posible. 

2. Especificaciones materiales del sello: 

a. El tamaño y forma del sello deberán ser tales que las marcas de identificación sean fácilmente legibles; 

b. La dimensión de cada ojal de un sello corresponderá a la del precinto utilizado y deberá estar ubicado de tal 

manera que éste se ajuste firmemente cuando el sello esté cerrado; 

c. El material utilizado deberá ser suficientemente fuerte como para prevenir roturas accidentales, un deterioro 

demasiado rápido (debido a condiciones climáticas, agentes químicos, etc.) o manipulaciones irregulares que no 

dejen marcas; y 

d. El material utilizado se escogerá en función del sistema de precintado adoptado. 

3. Especificaciones de los precintos: 

a. Los precintos deberán ser fuertes y durables, resistentes al tiempo y a la corrosión; 

b. El largo del precinto debe ser calculado de manera de no permitir que una abertura sellada sea abierta en todo o 

parte sin que el sello o precinto se rompa o deteriore visiblemente; y 

c. El matetial utilizado debe ser escogido en función del sistema de precintado adoptado. 

;;:p]"'":";;t. ~ó :,~ 
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El sello o precinto. según convenga, debe comprender marcas que: 

a. Indiquen que se trata de un sello aduanero, por la aplicación de la palabra "aduana"; 

b. Identifiquen el país que aplica el sello; y 

_c. Permitan la identificación de la aduana que colocó el sello, o bl\io cuya autoridad fue colocado. 

APENDICEII 

INSTRUCCIONES PARA LLENAR EL FORMULARIO 

MANIFIESTO INTERNACIONAL DE CARGrVDECLARACION DE TRANSITO ADUANERO MIC/DTA 

El formulario de Manifiesto Internacional de Carga/Declaración de Tránsito Aduanero se establece de confom1idad 
con: 

A. Indicaciones para llenar las casillas del anverso del formulario. 

Tránsito Aduanero ---- Cuando el documento tiene carácter de Declaración de Tránsito Aduanero se marca el 
recuadro "Sí". En caso negativo, se marca el recuadro "No". 

Casilla 1 - El transportador asienta su número y la fecha en que se emite el MIC. 

Casilla 2- La aduana de partida asigna este número de registro del DTA al aceptarlo en trán1ite, ru:entundo la fecha 
en que se emite el documento. 

Casilla 3 - Nombre y domicilio de los transportadores. Se individualiza al transportador que suscribe y presenta el 

MIC/DTA a la aduana de partida, indicando su dirección y país de domicilio, y a los demás transportadores 

intervinientes en la operación. 

Casilla 4 - Indentificación de las unidades de transporte, por tramo. Se indica el país y el número de matricula de las 
unidades de transporte amparadas por este documento. 

Casilla 5 - Nombre y domicilio del remitente. Se individualiza a la persona que remite al exterior las mercancías, 
indicando su dirección y el país de domicilio. 

Casilla 6 - Nombre y domicilio del destinatario. Se individualiza a la persona a la cual van destinad 

:\ mercancías, indicando su dirección y país de domicilio. 

~\ l 
t M~~ Ca:'illa 7 - Lugar y país de carga. Se indican el lugar y el país donde se cargan las mercancías a bordo de la(s) 
\ crr:-, umdad(es) de transporte. . 
\ 

C. asilla 8- Lugar y país dfjde' m. o. Se.indican el lugar y el país donde se pondrá término a la opemción de tránsit~ ~~ 
d acional. . A ~ 

¿/) . . . 
/ 
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Casilla 9 - Nombre y domicilio del consignatario. Si existe una persona facultada para recibir las mercancías en 
destino que sea distinta del destinatario, se individualiza dicha persona, indicando su dirección y el país de 

domicilio. 

Casilla 1 O- Número de los conocimientos. Para cada partida de mercancías se indica el número del conocimiento de 

embarque que ampara su transporte intemacional. 

Casilla 11 - Cantidad de bultos. Se indica la cantidad total de los bultos que componen cada partida de mercancías. 
Al final de la casilla se consigna la sumatoria de estas cantidades. 

Casilla 1 2 - Peso bruto en kilogramos. Se indica el peso bruto de cada partida de mercancías. Al final de la casilla se 

consigna la sumatoria de estos pesos. 

Casilla 13 -Valor FOB en U$S. Se indica el valor que tenía cada partida de mercancías en el tiempo y lugar en que 

el transportador se hizo cargo de ella, expresado en dólares de los Estados Unidos de América. Al tina! de la casilla 
se consigna la sumatoria de estos valores. 

Casilla 14- Marcas y números, descripción de las mercancías. Se indican las marcas y los números que tiguran en 
los bultos de cada partida de mercancías, así como la descripción de éstas que figura en el documento de exportación 
correspondiente. 

Casilla 15 - Número de los precintos. Se indica la serie y el número de los precintos o sellos colocados a la unidad de 
transporte, o bien a cada uno de los bultos si la unidad no es precintablc. 

Casilla 16 - Observaciones de la aduana de partida. Se anotan cualesquiera observaciones sobre la operación de 

tránsito aduanero internacional, las mercancías u otras que la aduana de partida estime pertinentes. 

Casilla 17- Firma y sello del responsable. En la parte inferior se anota la fecha y el lugar en que se suscribe. 

Casilla 18 - Fínna y sello de la aduana de partida. Se consigna la firma y el sello del funcionario responsable de la 
aduana que autoriza el inicio de la operación de tránsito aduanero internacional. En la parte inferior se anota la fecha 

de esta intervención. 

Casillas 19 a 22 - Firma y sello del transportador responsable por el transporte realizado en cada tramo. 

B. Indicaciones para llenar las casillas del reverso del formulario. 

Las casillas del reverso de MIC/DTA se reservan para el uso de las autoridades de aduana y de tran_sporte q e 

intervienen en los trámites fronterizos asociados con este tipo de operación, tanto en los países de tránsito como en 
los de salida y de destino, así como para la aduana de este último donde se efectúe la nacionalización de las 

mercancías indívidualízadas en el anverso al finalizar la operación de tránsito aduanero internacional. Los trámites 
que cada aduana deberá realizar están estipulados en el Protocolo Adicional al Acuerdo de Transporte Fluvial por la 
Hidrovía Paraguay-Paraná (Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) sobre Asuntos Aduaneros. 

Casilla 23 - Lugar y país de escala. Se indica el puerto y el país en que el medio de transporte ingresó a realizar;d ~ 

operaciones en el tra. nryurso e un! operación de tránsito aduanero. ~ 
. ¿;;;}· 
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Casilla 24- Fecha. La aduana de escala asienta la fecha en que se realizan estas operaciones. 

Casilla 25 - Operaciones realizadas. La autmidad aduanera especifica cuáles fueron las operaciones realizadas en ese 

punto de escala. 

Casilla 26 - Moditicaciones/Cambios del medio de transporte. La autoridad de transporte de ese puerto. de escala 

detalla las modificaciones que se hubieran operado en el medio de transporte. 

·casilla 27 -Firma y sello de la aduana. Se consigna la firma y sello del funcionario responsable de la aduana de 

escala que autorizó las operaciones realizadas en la misma. 

\, 



HIDROVIA PAR.AGUAY~PARANA 

COMISIÓN DEL ACUERDO 

ACTA DE LA 11 REUNIÓN TÉCNICA JURÍDICA DEPENDIENTE DEL 

SUBGRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS ADUANEROS 

. . 

En la ciudad de lguazú República Argentina, los cUas 14 y 15 de marzo de 2019, se 

llevó a cabo la 11 Reunión Técnica Jurídica convocadp por la Administración Federal 

de Ingresos Públicos (AFIP) atento al punto 4· del acta de la 1 Reunión Técnica 

Jurídica Dependiente del Subgrupo de Trabajos de Asuntos Aduaneros. Se dio la 

bienvenida a las Delegaciones dándose inicio a la reLJnión. La lista de participantes 

.consta como ANEXO l. La Agenda de la Reunión consta como ANEXO IL 

Realizadas las formalidades, se procedió a desarrollar la siguiente agenda: 

1. ANÁLISIS DE LA NECESIDAD. DE MODIFICAR El PROTOCOLO ADICIONAL 

SOBRE ASUNTOS ADUANEROS 

. La delegación de Argentina analizó la necesidad de modificar el Protocolo Adicional 

sobre As~ntos Aduaneros a fin de incorporar el- MIC/DTA ELECTRóNiCO en el 

mismo y además establecer los . efectos para ias aduanas de los países que 

participan en el Acuerdo- lnternaciom:il. En cumplimiento de la Agenda se presenta 

el proyecto de modificación de los Arts. 1 lnc. m, 10, 14, 15, 16, 18 y 21. 

Continuando la misma se comien~a a realizar un análisis por parte de las distintas 

delegaciones. 

La delegación de Uruguay envió sus propuestas por correó electrónico los fines de 

la modificación de los artículos 10, 15, 16, 18 y 21. 

Se continuó con el análisis del articulado y las delegaciones acordaron las 

modificaciones del mismo, por lo cual se formula un nuevo proyecto dé 

modificación de! Protocolo Adicional al Acuerdo de Transporte Fluvi~l por la 

~ 
Hidrovía Paraguay-Paraná so.bre Asuntos Aduaneros, con las reformas propuestas 

participantes, que integran la prese')¡·~ ¡;amo ANEXO~ 

~ ·.GJA- · .... · . 



2. CONSIDERACIONES DE LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR LA 

DELEGACIÓN DE URUGUAY 

Luego d~l debate en sala se tomaron en cuenta las propuestas enviadas por 

Uruguay a los fines de la modificación del protocolo. 

3. ASUNTOS VARIOS. 

a) Las delegaciones trataron el significado de los términos "medio o unidad de 

transporte" prevista en el Art. 1 inciso "m" del presente protocolo y se reformuló el 

texto del mismo, conforme consta en el Anexo 111. 

b) La delegación Argentina reitera su pedido en referencia a la necesidad de 

incluir la figura del representante legal de las empresas navieras en los países 

distintos a su bandera de. registro. Asimismo y da.da la solicitud de las otras 

delegaciones, se enviará vía correo electrónico la propuesta para su consideración. 

Las delegaciones se comprometen a analizar la propuesta una vez recibida y 

realizar las devoluciones pertinentes. 

e) Sobre el punto anterior, la delegación de Bolivia considera que existirá la 

necesidad de generar un registro único que permita a los países signatarios 

compartir la información del registro de los representantes legales. 

La delegación de Paraguay realizará las gestiones para llevar adelante una 

videoconferencia con los miembros del Subgrupo de Técnica Informática y de 

. Seguridad Informática. 

4.1NTERVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE URUGUAY 

Se propone remitir la presente, con sus Anexos, a la delegación de Uruguay a los 

fines de su conocimiento. 

E UNIÓN 



Las delegaciones consideran conveniente programar una próxima reunión a 

realizarse en el transcurso de la segunda quincena de Junio a ser convocada por la 

Delegación de Paraguay, en coordinación con el Subgrupo Técnico Informático. 

Las delegaciones alientan a los demás miembros del Acuerdo a participar de la 

próxima reunión a fin de acompañar los avances del proyecto. 

hY'~ 1! ~¿./f,¡¡ C-v~ 'f Pof la Delegación Brás'ff", 

Abg. HENRIQUE TORRES 

g. LORENA MARTIN 

·p . An~~~A t• 
or ~l rgen ma 

Abg. JORGE F. ARED MELLA 



'· 

ANEXO 1 

HIDROVIA PARAGUAY-PARANA 

COMISiÓN DEL ACUERDO 

ACTA DE LA 1 REUNIÓN TÉCNICA JURÍDICA DEPENDIENTE DEL 

SUBGRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS ADUANEROS 

LISTA DE PARTICIPANTES 

NOMBRE INSTITUCION CORREO ELECTRONICO 

MARCO A. ECHAVE BARRIGA AN Bolivia mechave@aduana.gob.bo 

HENRIQUE TORRES RF Brasil henrig u e. p. torres@receita. fazenda.gov .br 

ALE KUSTER RACHID DNA Paraguay akuster@aduana.gov.py 

DANIEL CORONEL DNA Paraguay dcoronel@aduana.gov. py 

LORENA MARTIN AFIP mlorena@afip.qob.ar 

PABLO VALLES AFIP pvalle@afip.gob.ar 

RICARDO DANIEL KOZA AFIP rikoza@afip.gob.ar 

EDUARDO SIGFREDO 
AFIP 

CUELLO 
escuello@afip.gob.ar 

AFIP jparedmella@afip.gob.ar 



ANEXO 11 

HIDROVÍA PARAGUAY- PARANÁ 

COMISIÓN DEL ACUERDO 

11 REUNIÓN TÉCNICA JURÍDICA DEPENDIENTE DEL SUBGRUPO DE ASUNTOS ADUANEROS 

Puerto lguazú -Argentina 

14 y 15 de Marzo de 2019 

AGENDA 

l. Análisis pendientes de la modificación del Protocolo Adicional sobre Asuntos Aduaneros. 
(Acta 14 y 15 de Noviembre de 2018) 

a) Abordaje de la definición de "medio o unidad de transporte" prevista en el art. 1 

apartado "m" del presente protocolo. 

b) Análisis de la figura del representante legal de las empresas en los países distintos a.su 

bandera de registro. 

2. Análisis sobre las consideraciones efec~uadas por la Aduana Uruguaya a las propuestas tra­
tadas. 



ANEXO 111 

PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE TRANSPORTE FLUVIAL POR LA HIDROVIA PARAGUAY­

PARANA (Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) 

SOBRE ASUNTOS ADUANEROS 

Los Plenipotenciarios de la República Argentina, de la República de Bolivia, de la República Federativa del Brasil, de· 

la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, debidamente autorizados por sus respectivos 
Gobiernos, según poderes otorgados en buena y debida forma, convienen en suscribir el presente Protocolo 
Adicional aJ Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay-Paraná. 

CAPITULO 1 

Definiciones 

Artículo 1 . - A los fines del presente Protocolo, se entiende por: 

a. Tránsito aduanero internacional: Régimen bajo el cual las mercancías sujetas a control aduanero son 

transportadas de un recinto aduanero a otro en una misma operación, en el curso de la cual se cruzan una o varias 
fronteras. 

b. Operación de tránsito aduanero internacional: Transporte de mercancías desde la jurisdicción de una aduana de 
partida hasta la jurisdicción de uria aduana de destino ubicada en otro país, bajo el régimen establecido en el 
presente Protocolo. 

c. Aduana de partida: Oficina aduanera del territorio que comprende los cinco países signatarios del Acuerdo, bajo 
cuya jurisdicción se inicia una qpera.ción de tránsito aduanero internacional y donde son cargadas las mercancías en 
las unidades eje transporte y colocados los· precintos aduaneros. 

d. Aduana de embarque fluvial: Oficina aduanera bajo cuya jurisdicción se realiza el transbordo de las mercancías, o 
se inicia el tra.mo fluvial de una operación de tránsito aduanero internacional. 

e. Aduana de desembarque fluvial: Oficina aduanera bajo cuya jurisdicción se concluye el tramo fluvial de una 
operación de tránsito aduanero internacional, o se transbordan las mercancías a otro medio de transporte. 

f. Aduana de destino: Oficina aduanera del territorio que comprende los cinco países signatarios de este Acuerdo 

bajo cuya jurisdicción se concluye una operación de tránsito aduanero internacional y dond~ se ampararán las 
mercancías a un nuevo régimen aduanero. 

g. Manifiesto Internacional de Carga/Declaración de Tránsito Aduanero, en adelante "MIC/DTA": El documento 
or el cual el declarante indica ante la aduana de partida el •·égimen aduanero que debe ,.¡"'"""'~""'-~ 

orciona las informaciones necesarias para su aplicación. 



h. Declarante: Persona que de acuerdo a la legisfa.dón de cada país signatario, solicita el inicio de una operación de 

tránsito aduanero internacional en los términos de! presente Protocolo, presentando un Manifiesto Internacional 
de Carga/Declaración de Tránsito Aduanero ante la aduana de parcida, y responde frente a las autoridades 

competentes por la exactitud de su declaración. 

i. Coni:rol aduanero: Conjunto de medidas tomadas para asegurar el cumplimiento de las leyes y reglamentos que 
la aduana esté encargada de aplicar. 

¡. Depósito aduanero: Régimen especial en virtud del cual las mercancías son al~acenadas bajo control de la aduana 
en un recinto aduanero constituido por edificación, con o sin playa, en un área determinada y habilitado para 
almacenar mercancías con suspensión del pago de los gravámenes de importación o exportación. 

k. Garantía: Obligación que se contrae a satisfacción de la aduana, con el objeto de asegurar el pago de los 
gravámenes o el cumplimiento de otras obligaciones contraídas frente a ella. 

l. Gravámenes a la importación o exportación: Derechos aduaneros y cualquier otro recargo de efectos 
equivalentes, sean de carácter fiscal, monetario, cambiado o de otra naturaleza, que incidan sobre las 

importaciones y exportaCiones. No quedan .comprendidos en este concepto las tasas y recargos análogos cuando 
respondan al costo de los servicios prestados. 

m. Medio o unidad de transporte: Embarca~ión, barcaza, convoy, remolcador, vagón ferroviario, camión, 

contenedor o c;ualquier otro vehículo utilizado para el transp~_rte de mercancías. 

Jti •. ,:.t-t~dio•Q:, ui\i~l\dide; .t~ansp()lj:~:· 1$ml:iªr~a:~~º"~: rem9,~l!.i:IQ.r,•::vªg9fn,,f~~rpviáf~c;»~•:;cami4'k . hru.;~a;z-a; 
cof.lt~h:~9.<:!r•.ó::~Líl:\Iq'ú,.!~f..:t?~~7iP~~r~.fh~ti~~ij~~t•¡#~c).'·¡¡:~.~:~t.#~~P9!\:tE(P'~~~g~·~~g~~·•c9rr~sj)9i'J4~•para 
~~:~áf1S,tt,q~,~!:m~t.~'áflti~::rr~;c~Pi'fe(&r~~<i·'e·~-··~:;ai.•'~~~~~~"'·T~ril~c)jur.fai~~::·····4Jo.~t2o:t~·:~:~·~--~~c:,~Y.c,.·.íª 
P.á•~¡;~:·qofi«V.pY); 

n. Transbordo: Traslado de mercancías efectl.lado bajo control aduanero, desde una unidad de transporte a otra, 
incluida su descarga a tierra, con 1'!1 el objeto de que continúe hasta su lugar de <;lestino. 

q. Transportador o transportista: Persona física o jurídica habiiitada para realizar el transporte de mercancías en 
los términos del presente Protocolo. 

p. Operador de transporte multimoda!: Persona jurídica habilitada para realizar operaciones de transporte de 

mercancías por más de un modo en íos términos del presente Protocolo. 

q. Tornaguía: Copia del MIC/DTA refrendada. pqr la: aduana de destino que acredita 1;!1 cumplimiento de la 

operación de tránsito aduanero intemacional. 

r~··•.,fir:if!ª;)pig¡#í(;;••ª"~6.'~#tiiv9;9.:·#~•.:~~t:~~~·-fu~ªi(#:~'%!íi~kóri!cªs·_.p .•. ·gigi~i~~ .. ;fi@:···P:~.~m!ªr·•·~q~!l_ii[lfáY::i!,l:f.i:~r!ir#.í;e¡y 
écir):ifi~a.t."!~·•·"~:t4W:!~ª··'d~i';~(f~#mé.i1~o:(~tg¡j!lii_;:-~~l~''~~i~:6·'!~·¡w~r:r!iti~~.·¡:¡rtiP.t~·~w:re~4a:•·•~t:~~J;··r.~~mP.t~~·•·.ía:•nr;y;~ 
i)i$u~crt~.-·:(lp~,ó.f.ti?~<t9.l~ri·.i~'i.····fi~ifti¡óf1•tté~rii~Al9r(~~a,·:i·:~rt::ti~Q•.'·~ 

CAPITUI.,QII 



Artículo 2. - Las disposiciones del presente Protocolo son aplicables al transporte de mercancías en unidades o 
medios de transporte ( o carga - Paraguay ), cuya raalización incluya la Hidrovía Paraguay-Paraná (Puerto de 

Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) y comprenda al menos los territorios de dos países signatarios, cruzando como 

mínimo una frontera entre la aduana de partida y la aduana de destino. 

Los términos de este Protocolo son aplicable·s al transporte de mercancías entre los países signatarios y al 

proveniente o destinado a terceros países que no sean parte en el mismo. 

Artículo 3. - Los países signatarios acuerdan aplicar el reg1men de tránsito aduanero a las mercancías que, 
transportadas bajo este régimen, deban entrar temporalmente en un depósito, en el curso de una misma operación 

de tránsito aduanero o ser objeto de transbordo. 

CAPITULO 111 

Suspensión de gravámenes a la importación o exportación. 

Artículo 4. - Las mercancías transportadas en tránsito. aduanero internacional al amparo del presente Protocolo, 

no estarán sujetas al pago de gravámenes a la importación o a la exportación eventualmente exigibles mientras 
dure la operación de tránsito, con excepción del pago de tasas por servicios efectivamente prestados. 

CAPITULO IV 

Condiciones técnicas de las unidades de transporte 

1 

Artículo S. - Las unidades utilizadas para el transporte de mercancías en aplic'l.ción del presente Protocolo deben 

satisfacer las siguientes condiciones: 

a. Que se les pueda colocar precintos aduaneros de manera sencilla y eficaz; 

b. Que ninguna mercancía pueda ser extraída de la parte precintada de la unidad de transporte o ser introducida 

en ésta sin dejar huellas visibles de manipulación irregular o sin ruptura del precinto aduanero; 

c. Que no tengan ningún espacio oculto que permita disimular mercancías; 

d. Que todos los ·espacios capaces de contener mercancías sean fácilmente accesibles para inspecciones aduaneras; 

y 

e. Que sean identificables mediante marcas y números grabados que no puedan alterarse o modificarse. 

Artículo 6. - Cada país signatario se reserva el derecho de formular observaciones a la aprobación de las 

embarcaciones o medios de transporte cuando no reúnan las condiciones mínimas a los efectos del control 

aduanero establecidas en el artículo anterior. No obstante, se comprometen a no retrasar el transporte cuando las 

deficiencias comprobadas sean de poca importancia y no entrañen riesgos de fraude. 

ículo 7. - Las autoridades aduaneras podrán habilitar depósitos particulares a los efectos de almacenar 

op . ""1~io• "'Q)i""I;' mdi:"''"'C_?""imloo<o do 1~ "cM'"" do triD•po~ 



y equipos de las empresas de los otros países signatarios, que operen por la Hidrovía. El ingreso y egreso de los 
mismos estará exento de gravámenes a la importación y exportación. 

Los repuestos y accesorios que hayan sido reemplazados serán reexportados a su país de procedencia. 
abandonados a favor de la Administración de Aduanas o destruidos o privados de todo valor comercial, bajo 
control aduanero, debiendo asumir el transportador cualquier costo que ello origine. 

·, 

CAPITULO V 

Precintos aduaneros 

Artículo 8. - Los precintos aduaneros utilizados en una operación de tránsito aduanero internacional efectuada al 
amparo del presente Protocolo deben responder a las condiciones mínimas prescriptas en su Apéndice l. 

Los países signatarios aceptarán los precintos aduaneros que respondan a las condi!=iones mínimas prescriptas, 
cuando hayan sido colocados por las autoridades aduaneras de otro país. Tales precintos gozarán, en. el territorio 
de los demás países signatarios, de la misma protección jurídica que los precintos nacionales. 

Artículo 9.---.,.. En los casos en que por las características de la carga o de los medios de transporte no sea posible 
la colocación de precintos, las aduanas tomarán medidas de control especiales, sin encarecer ni demorar las 

operaciones de transporte. 

CAPITULO VI 

Declaración de las mercancías y responsabilidad 

Artículo 1 O. - Para acogerse a! régimen de tránsito aduanero internacional aquí establecido, se deberá presentar, 
para cada unidad de transporte, ante las autoridades de la aduana de partida, un MIC/DTA conforme al modelo y 
notas explicativas que figuran en el Apéndice 11 del presente Protocolo, debidamente completado y en el número 
de ejemplares que sean necesarios para cumplir con todos fos controles y requerimientos. durante la operación de 
tránsito. 

,A.'d¡·~~i~dl9. • ~:;':lg#~:acdi~lsé.;at·~~~imeH:~eS~táD.~ItQ adu:W~~f5.}ri1:~_6i~cio~al: aq~¡'¡:~¿t¡tbl_é~í~o, ~t"i ;~~b~i}:pr~seól;;lr; 
i%tii~W~W!lia~d.t~~:~rih.~P9'*~;::~t~i~::a:{)~p~ia~i:l~~i•~~:~•ra)@úii:\i!i:C!e.:fiar:W~.·6n.H!91i?f:A;g'q~ti:!rrrte.:~r:m<?~t"iiO.q4~ 
a¡,~~~~e&.:i(~:r;~~:~~~i¿igW~~att9~::P.~f\1Jp~j?tg~iiisiT\~#:.~¡;;m~~~:~nt:~~···en:er'rii·;i~i~k··~-~~-··J'lf~~~llié:A~!Jércl~;·•'aebltl~i!!iii@ 
c~i.ríP.l~~i:t9;·;:y:.:;.:~..¡.;eiWfítim~f<2'·ª~'~\,;¡erop!M~~ <¡Jé{'ié&i" }~~~~$iitip~·P~~::i~mpu~;!:;~Q; #:9'd~~~: iq~ : 2~~tfói$s r 
féit:J~ri&i~~tq~.:aHr~f~·,¡g:g¡;~@¿¡ªH!ª~iiffi\$1~~,·; 

i:i •• J911,ca?rl\á:i!;~fá.$e~~iffi¡;@!l~~~a~;.íii>.r·i~),9lj~3;S.:Cíé)fb."fm~··f!'éq:f~ríl~a.•'ét_9üé::~~¡;~r~:·~ªr:i'~riYi~~ó,~•·~i.?ª9~'!9s 
l'#fs~~···$Ji.ri'at.Wii.>.i::q:~e:t~li~lfr~'rii~l~\J:i'~i(tf"Wi:~í~9:;¡,~-~a,n~¡;9:•.•,11~e,roo~C:¡9b.U!::·.R;t~·:M!§/I?T!K;f~~~er~i~~t·::r:~ii~~t~C!!?.•r 
tr,a.i1~miª4.q~~rai~::ª~Ji?.s):S.'i~"t~ñlAA;¡ílféí#á!:f~9fil&'~::w:~~u~iiª~~··P9W'i!~::A~u~~~;~~.•·r~~.·t#f~~S,:~,i~~t,lirN>~;;él#.ua.l 
i~n~~f~Wf~é~~t;~~~ª~~t~&.~l~l}).;~i;lu¡fiA?,iiFW6Jq~W~ti!íii:lº§·.·y:··iq-~::¡~-.a¡~~~~~:g~f~:~9~fu.ªi:iXª:·.¡r,¡~f.n~.~~;~~~;:p~1~ 
r$~;9~!~9:;~r~~~mi.~P.:i~~iPPf9.'m~lt~~t.,·R~t9rm~q:~~~ttª•:j·,;[Jj~Y.!lif5l;l:',t~~@;~a~r,~ª!~~·-.'~'~ªt:~oJ9.1 

Artículo 1 l. - El transportador por el tramo que le corresponda o el operador de transporte · multimodal 
.__ __ ...,. .. ;a::::b...-" i.tado son responsables ante las autoridades aduaneras del cumplimiento de las-obligaciones que se derivan de 

régimen de tránsito aduanero internacional, en particular, están obligados a asegurar que las 



mercancías lleguen intactas a la aduana de destino, de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente 

Protocolo. 

Artículo 12. - El declarante es el único responsable por las infracciones aduaneras que se deriven de las 
inexactitudes de sus· declaraciones. 

CAPITULO VIl 

Garantías 

Artículo 13. - Para cubrir las obligaciones fiscales eventualmente exigibles durante el cumplimiento de la 
operación de tránsito, la totalidad de las unidades de transporte de las empresas intervinientes se constituyen en 

pleno derecho de garantía, a cuyo efecto estas empresas deberán registrarse ante las autoridades aduaneras de los 

países signatarios. En caso de impedimento para su aplicación el responsable podrá optar ·por otros tipos de 
garantías a satisfacción de la autoridad aduanera. 

CAPITULO VIII 

Formalidades aduaneras 

SECCION 1 - En la Aduana de particla 

Artículo 14. - Las mercancías que serán sometidas al regtmen de tránsito aduanero internacional deben ser 

presentadas a las autoridades aduaneras de la aduana de partida, acompañadas de un MIC/DTA y de los 
documentos comerciales y de transporte necesarios. 

Artículo 15. - Las autoridades de la aduana de partida controlarán: 

a Que el MIC/DTA esté debidamente completado; 

b. Que la unidad de transporte a utilizarse ofrezca la seguridad necesaria conforme a las condiciones estipuladas en 
el artículo S; 

c. Que las mercancías transportadas correspondan en naturaleza y número a las especificadas en la declaración; y 

~' Q\iel#iine.r~ái'ipí~'<i:r~f.lsp~f.ta.di!SC#:II+e~ptinéráii'. éó :~ait1rale:i:~ Y n~#i.er9: ~ .·¡~.• esp~.éíñ~~d;ii.; er;i ~I .• ;Hí,(QI!JtA; •.¡ 
(~ef<?rm~\jji?:~iiü~·zvrR:~i.l'&i~rlitit~~t'ifé~:J~t!i1l~~·J4l1JtiO:J~); 

~{itll!~.:·.~.~:HB~Y,~¡¡~¡~·~s~~.:~ª~~~:·:i9~':';ª9~4ffi~li~9~;·¡H~ci~~\iti9~"·f>~~ni1\ :.i?P~¡;~~ióó{ (~e· ~M#~6~:.:~~~~e!(l!i.ll 
ti~;gih~;;~ºn~m:':I{~Uiji.~!l·i~~~º~~ºti~rta~~ª:':'~~º:~t~«o:?,).) 

i. rtículo 16. - Una vez realizadas las comprobaciones de rigor las autoridades de la aduana de partida colocarán -"'Hir.- efnindarán el MIC/DTA. 



Este documento se registrará y se devolverá al declarante, quien adoptará las disposiciones necesarias para que, en 

las diferentes etapas de la operación de tránsito, pueda ser presentado a los fines del control aduanero. Las 

autoridades de la aduana de partida conservarán un ejemplar del mismo. 

Afi;i~ui9 i~;•. ':'.0n~ v~~;:r~~li#~~Aiift.C)mpf.-p~¡i:¿ic)b:~~· ~~: Hk9Fi~''iil!ti)riif~cl.~s -~~·r.¡: kílliw.a'#e•p;ífMá i:iolqcarfu1 
sús)pt~int9s.ri!'~f'¡:~,'ui~~tMlqil:>tA; 

a.t:e4<?C:urti~!Jt()''~~ittlii~i:óiráy;~e:d~-iC>iv~ta>,~!!:l~cl<ir~te,:tiY.i~ri.aaói>t4r~l~·d¡sposidóhes·ii~cesa.riaii:·p~tit.q~e;•·e.n 
las i:!ífer~6te~ é'fái)~':CI~ 1~ Qper~2i9n;~({¡ti'¡iO~i~d;:pued:t ser pr:e~(úitaélo:a los'.flile.s •dei~tii:ltr()l_.ilCIJaí-iero de ias 
adi.Jatlas;i!e p:á$o~L.as ~~~oriiiííicteS'~W!~·aau'@~ :d~_.¡:iiúj¡da.~60sefYarán·uri•: e¡enii>l~r ctEit···:.nrsmd; . .g#e :\lr9t:~dími~n!o 
p(?élrá:i'fe'e!TIM3.Zarse•.·.por:::run-::J)i:io~é~p}iófofnia~~q•·.:.¡,:,~I•'MlGPtA •··e.~· ,,·~orUpi.etiiciP···~n:·:r<>r:w~ ···~reC!li?riiél1': ~P:.i:i'i'i.6~ 
r~ca@o~i4e'l;~:eg~'r.i~~a~ijg~··::ªcci~!'d~íl::::lfi~:,:¡;á¡ii~i::.;iíih#tiriq~··,,;a~•:•:':frav~~:·/dé ::¡c,~:::#1é~.ip~· .• ~~~nCiiiS&r~9s :'i:fisP.í?~ii?Je~: 

<T~O.r~f9rm~()J~ti·t!~·n·:~4:!4J:!iª!j;J'~~.6!c9::JgrJªi~ª'··•·4#!~!~º'~'·9); 

SECCION 2- En la Aduana de embarque y de desembarque fluvial, cuando no coincida con la aduana de partida 
o de desti!Jo respectivamente. 

Artículo 17. - Las autoridades de la aduana donde se transbordan las mercancías hacia o desde un medio de 
transporte fluvial, controlarán: . 

a. Que la unidad de transporte a utilizarse ofrezca las condiciones mínimas requeridas por el artículo 5; 

b. Que se cumpla correctamente la operación de transbordo; 

c. Que, cuando se trate de contenedores, los precintos y marcas de identificación estén intactos; y 

d. Que cuando se trate de otro tipo de envase o de carga a granel, se adopten las medidas de seguridad aduanera 
que correspondan. 

Artículo 18. - Una vez realizadas estas comprobaciones, la aduana de embarque fluvial refrendará el documento 
MIC/DT A y conservará un ejemplar para constancia de la operación. 

Ak.iét!Jó'i s;· •.. ·····tvti~';Yéiit~iill#~~·;~s,t:# ~~ri1P.~~t>a~i9n~s;•,á:'ii(Jlia~~··~~:em~arc¡ué.f14vr~::~ét~~r:1Par~iel. qo~lii:ri~iiio 
Mi<i:!Q.'fJAJ'i#>n~~~~~9~.~~g\iipi~r•li~i-3::~9ri~~st~•9~;'·,~9P.~H~l9ri;,;;\~e;,f>.to~@ifu!~r,@·p~~'*'rií~.PPi~s~••·ti9r 
!19···~1i~~~~~9':•:;.l~t4~mª~~~;:[~i:::;~t!m!ª<!~:::,~~·:fs~fup'~~ªª''•~~;:•t:~hn~;,~~Jii~~íféqi~~::':~~9.;út~~·r:.~~~9.~o.~·¿~e 
~~gyr!#@Hi<I~,~;~ªF~-~~~~ó!l~'~fl~'·•;P.~Js~~~~~ig~a~~~:::·~i.lii·i··i:tta\l~s''i:(j~::•:t(j~.,··tli~~~<>s!:·~~~6~!~gif9~~;~¡~fiqhi~i~. 
@:t~~!r~ti~m~g;'gf:r;t"~\iOiff~!!.f:i!ijiJ•i:t:~~.:J'i(Q¡]~~I~~~ª,OC41iiª{2Q:1t9,j 

Artículo 19.- Las demás aduanas en el curso de la Hidrovía, se abstendrán de practicar inspecciones o controles 
a las unidades de transporte, salvo que éstas entren a puerto a realizar operaciones, en cuyo caso se limitarán a 
revisar la documentación y condiciones exteriores de la carga sin efectuar verificación de la mercancía; lo que 

podrá llevarse a cabo por los medios que los países.acuerden. 

SECCION 3 - En la aduana de destino 

ículo 20. -:- En la aduana de destino, ·las autoridades aduaneras se asegurarán que los sellos o precintos o las 

la unidadn. e ofrezca suficiente seguridad, 

lt:'f' 

. ·~ 



efectuarán asimismo los controles que juzguen necesarios para asegurarse de que todas las obligaciones del 

declarante hayan sido cumplidas. 

Artículo 21. - Estas autoridades aduaneras certifiCarán sobre el MIC/DT A la fecha de presentación de la unidad 

de transporte con la carga y el resultado de sus com:roles. Un ejemplar de este documento así diligenciado será 
devuelto a la persona interesada. 

La aduana de destino conservará un ejemplar del MIC/DT A y exigirá la presentación de un ejemplar adicional como 

tornaguía para ser enviado a la aduana de partida, lo que podrá efectuarse por los medios que los países acuerden. 

Artíc~lb···~·'•; :·: '·~t<1S·:·~Utb~¡4ade~:,:iqü~ij~ra:S:~~r'tifi~~r~~9hr~· ~r·.MrqiC>fA. ia t~cha de· pr~~~rira~i5Jn, 9~ .r~. U.niáaC:l 
de'i:tánsport;Ei có~l~~{áfga ><Eif~~~piÍ:iíc!P:d~ ·~ils ,c9iitrijl~s~. Un ,eje~ piar •(le··e#~ .;~()~l.irof3~tC)..'·*('diiige./lciadt}. será 

devu~lt.o a la'persdha i~tefl'!#~~ 

La. aduana efe de~Hbd ~ohs~I'Viráú.H ~~~;iir)iar~iCMIQDTAY exigirá!~ P.r:ese;,t;tció~•·4~JJ.tl~ieri:!plilf..a,Ciic::i.qh~i,cor!rto 
tornagjjía para ser 1?riiaqq a ia aclu.i!fl~ .de p¡¡f.tidá; l¡}.<qUe pqdrá éfe.ctúarse jiO'r lÓ.s· :médiÓ$• quele)s países acuerden. 
Est~.· prt>cedin1Iiújto. podrá .r-e~rnpláiarie· ..• pór\uil·:i?r.~~#:i';iHfqtr)li\ti~q M et MI.C[tn:A: :es•'·:~q¡J:lpi~iadi:)l¡~r('fó.ó~a 
el~~r.oni2ii·.Ci?il:·lo~:.r~c~4Cio~:~'f!e.~,~g~i'i~aq.q~~::ª.cu~ra.eh:rº~·P.ar~~s#gna~iq~?~· º'ªv~s:~eJ'I9~.ri1(idi9~:.tecnór:5íid;~ 
d¡~r,i9i}If?-t~~·:.ct~#ó••~~f9tm~9,~!:l:'.ta3:,•,:Fi~uí1~P6:'tr~~:óif:I)';J.~Y:rt)¡~a'JA~oQ'~I7.~'?) 

CAPiTULO IX 

Disposiciona~ generales. 

Artículo ·22.- Ninguna de las disposiciones del presente Protocolo limita el derecho de las aduanas, en caso de 
sospecha de fraude, a ejercer la visita, verifiqción de las cargas u otros controles juzgados convenientes. 

Artículo 23. - Cada país signatario designará las aduanas habilitadas para ejercer las funciones previstas por el 
presente Protocolo. 

Estas deberán: 

a Reducir al mínimo el tiempo necesario para el cumplimiento de las formalidades requeridas; 

b. Conceder prioridad al despacho de las mercancías perecederas y las que requieran un transporte rápido, tales 

como los envíos urgentes o de socorro en ocasión ·c;le catástrofes; y 

c. Asegurar que, en los casos en que corresponda afectuar visitas, las mismas se realicen, en la medida de lo 
posible, sin detener la marcha de las embarcaciones. 

Artículo 24.- Los accidentes u otros hechos de fuerza mayor, ocurridos durante el transporte y que afecten la 

op ación de tránsito aduanero, serán comunicados a la aduana u otra autoridad competente más próxima al lugar 



Artículo 25. - Las. disposiciones del presente Prctocok: (;Stablecen facilidades mínimas y no se oponen a la 

aplicación de otras mayores que los países signat3.rios se hayan concedido o pudieran concederse, por 

disposiciones unilaterales o en virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales, a condición de que la concesión de 

facilidades mayores no comprometa el desarrollo de las operaciones efectuadas en aplicación del presente 

f'rotocolo. 

Artículo 26.- El presente Protocolo es parte integrant(! dei Acuerdo de Transporte Fluvial y su vigencia y entrada 
en vigor estarán conformes con lo establecido en el Artículo 30 de dicho Acuerdo. 

La Secretaría General de la Asociación será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará copias autenticadas 
a los Gobiernos de los países signatarios. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente Protocolo en el Valle de Las Leñas, 

Departamento de M alague, Provinda de Mendoza, República Argentina, a los veintiséis días del mes de junio de mil 
novecientos noventa y dos, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente 

válidos. 

APENDICE 1 

CONOICIONES MINI MAS A QUE DEBEN RESPONDER LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD ADUANERA 

! · .• ,: 

{S!i!flos ypréc;intos) 

Los elementos de seguridad aduanera deberán cumplir las siguientes condiciones mínimas: 

1. Los requisitos generales de los elementos de seguridad aduanera:. 

a Ser fuertes y durables; · 

b. Ser fáciles c!e colocar; 

c. Ser fáciles de examinar e identificar; 

d. No poder quitarse o deshacerse· sin romperlos o efectuarse manipulaciones irregulares sin dejar marca; 

e. No poder utilizarse más de una vez; y 

f. Ser de copia o imitación tan difícil cómo sea posible. 

2. Especificaciones materiales del sello: 

tamaño y forma del sello deberán ser tales que las marcas de identificación sean fácilmente legibles; 



Casilla 16 - Observaciones de la aduana de partida. Se anotan cualesquiera observaciones sobre la operación de 
tránsito aduanero internacional, las mercancías u otras que la aduana de partida estime pertinentes. 

Casilla 17 - Firma y sello del responsable. En la parte inferior se anota la fecha y el lugar en que se suscribe. 

Casilla 18 - Firma y sello de la aduana de partida. Se consigna la firma y el sello del funcionario responsable de la 

aduana que autoriza el inicio de la operación de tránsito aduanero internacional. En la parte inferior se anota la 

·fecha de esta intervención. 

Casillas 19 a 22 - Firma y sello del transportador responsable por el transporte realizado en cada tramo. 

B. Indicaciones para llenar las casillas del reverso del formulario. 

Las casillas del reverso de MIC/DT A se reservan para el uso de las autoridades de aduana y de transporte que 

intervienen en los trámites fronterizos asociados con este tipo de operación, tanto en los países de tránsito como 
en los de salida y de destino, así como para la aduana de este último donde se efectúe la nacionalización de las 
mercancías individualizadas en el anverso al finalizar la operación de tránsito aduanero internacional. Los trámites 
que cada aduana deberá realizar están estipuladÓs en el Protocolo Adicional al Acuerdo de Transporte Fluvial por 
la Hidrovía Paraguay-Paraná (Puerto de Cáceres-Puerto de Nueva Palmira) sobre Asuntos Aduaneros. 

Casilla 23 - Lugar y país de escala. Se indica el puerto y el país en que el medio de transporte ingresó a realizar 

operaciones en el trancurso de una operación de tránsito aduanero. 

Casilla i4 - Fecha. La aduana de escala asienta la fecha en que se realizan estas operaciones. 

Casilla 25 - Operaciones realizadas. La autoridad aduanera especifica cuáles fueron las operaciones realizadas en 
ese punto de escala. 

Casilla 26 - Modificaciones/Cambios del medio de transporte. La autoridad de transporte de ese puerto de escala 
.detalla las modificaciones que se hubieran operado en el medio de transporte. 

Casilla 27 - Firma y sello de la aduana. Se consigna la firma y sello del funcionario responsable de la. aduana de 
escala que autorizó las operaciones realizadas en la misma. 

y sello de la autoridad interviniente. Se consigna la firma y sello de la autoridad de transporte que 

¡ bios operados en el medio de transporte. 
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